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!IHRODUCC ION 

Considero de vital importancia, el ana! lsis del beneficio de 

la substitución de la pena do:; prisión por el de multa a que ser~ 

fiere el articulo 70, fracción l. del Código Penal para el Oistr.!. 

to Federl. en atención a Que este beneficio es un remedio o medi

da de seguridad para las penas cortas de prisión de que son obje

to los sentenciados en un proceso, pues la 1 ibertad es el mas pr!'_ 

ciado valor de todo ser humano, y al 1 levar a cabo la ejecución -

de las penas carcelarias de corta duración, los resultados son f.!!. 

nestos porque influyen en degradar y corromper a las personas que 

han delinquido por primera vez en delitos cuya penalidad es me--

nor, al tener contacto directo con los delincuentes que se encue!l 

tran Internos en los diversos Centros Penitenciarios, y que han -

sido condenados con penas de prisión mas elevadas, pues estos --

reos, ya est~n 'decuados a la forma de vida ah! establecida. 

Por otro lado, al ejecutarse las penas cortas de prisión, se 

causan graves perjuicios de caracter económico, social y polltl-

co, al tener el Estado la necesidad de destinar un presupuesto -

para sufragar los egresos de las prisiones, para la regeneración -

de los reos. Asimismo, su ejecución acarrea un malestar para el 

propio delincuente al existir una disociación de la familia, al -

ser segregado de su núc 1 ea socia 1 • 

Considero que el beneficio de Ja substitución de la pena de 

prisión por la multa que se otorga a los delincuentes primarios, -



2. 

que han sido sentenciados con penas de corta duración, es un re

medio eficaz para evitar su contaminaciór. con los sujetos que se 

encuentran recluidos en los Centros P~nitenciarios, ya sea COlil-

purgando sentencia o bien, que se encuentren procesados, pendie!]_ 

tes de dicUrseles sentencia. 

Por CJltimo, si bien es cierto que el articulo 70, del Código 

Penal para el Distrito Federal, en su fracción I, contempla el -

substitutivo de mérito que puede ser conmutable por determinada

multa, también lo es que dicho beneficio no se apl lea de oficio, 

quedando su procedencia al arbitrio del juzgador. 
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ANTECEDENTES 

a) Marco Histórico. 

La substitución de ia pena de prisión, es una institución o 

proceso caracterizado por ia inhibición. ya del juicio, ya de ia 

pena, subordinados durante cierto plazo a ia condición resoluto

ria de una conducta ejemplar, a ia no reincidencia. 

Para algunos autores como io son por ejemplo los juristas

Raül Carranc~ y Trujillo (l) e Ignacio Villalobos (2l, la subst.!_ 

tución de la pena de prisión por la de multa, a lo igual que la 

condena condicional, nació en el Derecho Canónico. 

En io relacionado con el caso que nos ocupa, se puede obser

var que d!a con d!a, las cifras de la reincidencia registradas -

por las estad!sticas, evidencian el fracaso de los reg1menes ya 

que precisamente ia prisión exacerba m~s la criminalidad en lugar 

de remediarla, ya por via de intimidación, o bien corrigiendo o -

enmendando. 

Ante tal fenómeno de la reincidencia, surgió la necesidad -

de un remedio que evitara el ingreso a ia prisión de los deiin-

cuentes que por su estructura moral, no deberian ingresar a ---

ella, y pr otro lado, que se retuviera a los que por la misma --

(l) Raúl Carranc~ y Trujillo, Derecho Penal Mexicano, Parte Ge 
neral, décima quina edición, edit. Porrüa, 1977, p. 819. -

(2) 
Ignacio Viiialobos, Derecho Penal Mexicano, parte general, 
segunda edición, edit. Porrüa, 1960, p. 582. 



causa deberian ¡;ermanecer indefinidamente; tal y como observaba 

Griffi en su ronencia al Congr0::.o de Antropologfa Criminal de -

Ginebra sobre el tr·1tam1ento µr~ct1co de la reincidencia, en el 

año de 1896. en el sentido de que en toda población carcelaria-

sólo hay en realidad dos grandes grupos: ºLos presos que jamas 

deberlan ingresar a la prisión y los que jamAs debieron salir -

de ella". (J) 

AdemA s. seña I a Migue 1 s. Macedo, no obstante 1 as di spos i

c iones existentes en relación al tratamiento de los reos; 11 Jas-

cArceles, son lugares sucios e infectos por el hacinamiento de 

los procesdados y condenados sin régimen alguno; adem~s señala

el Ministro de Justicia Llave, en su memoria de noviembre B de-

1823 al Congreso, que las cArceles refiriéndose de modo pecu---

1 lar a Ja principal ubicada en un departamento del Palacio Na-

cionaI. hacia la calle de Moneda; que la mayor parte de éstas.

son inseguras y puede agregarse que fueron construidas mAs que

para asegurar, para afligir, para atormentar, para destruir la 

salud y costumbres de los aht detenidos, encontr~ndose también

en una atmósfera densa y corrompida, con una luz escasa o en -

completa obscuridad, los muros siempre negros, los suelos siem

pre inmundos, contando ademAs con el hambre y las colonias de -

Insectos en dichas cArceles". (4) 

(3) 

(4) 

Primitivo GonzAlez de Alba, Obra relacionada con el tema, 
sin editorial, sin año, p. 18. 
Miguel S. Macedo, Apunts para la 111 storia del Derecho Penal 
Mexicano, Edi t. Cu! tura Mexicana. 1931, p. 263. 

5.-
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En relación con este jurista, considero que lo establecido por 

él en relación con las cérceles. es sabido ya de antemano por el -

mundo de relación. la manera en que viven en ellas Jas personas que 

cumplen con determinada sanción impueota. 

Al principio las institociooes de reducción y conmutación de las 

penas, fueron 1 imitadas a Jos menores delincuentes. Posteriormen·

te, en el año de 1878, se extendieron a los adultos; ya en 1880, se 

aplican tanto a jóvenes como adultos en el territorio de ia Unión -

Americana (Hueva York, Pensilvanla, Ohio, Michigan, Minesota, Kan-

sas, etc.); y, al fin son difundidos al continente europeo con la -

ley Belga de 1888, surgiendo al respecto dos sistemas, uno el An--

glo-americano y el otro el sistema europeo. 

En el sistema Anglo-americano, (Probation y Sistem), se suspen

de condicionalmente el pronunciamiento de la sentencia; este siste

ma de prueba descansa en ia institución de un Magistrado especial:

El Probation Officer, o inspector de prueba. Este funcionario que 

pertenecla a la categor!a superior de la pal ida, tenla el deber de 

informarse con cuidado y exactitud de los antecedentes, reputación, 

vida y conducta de los delincuentes que por primera vez compare--

clan ante los Tribunales por infracción de un delito, y éste cuando 

de sus Indagaciones ha sacado el convencimiento de que alguno de -

esos delincuentes puede corregirse sin pena o que ésta producirla -

en él m!s daños que beneficios, da a conocer a los jueces el resul

tado de su indagatoria pidiendo que el sentenciado quede 1 ibre en -

situación de prueba; ahora bien, si el Tribunal aceptaba dicha pro-
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proposición, el culpable quedaba 1 ibre en situación de prueba por 

dos anos. y al cabo de ese.tiempo, si se enmienda, éste queda en 

libertad. !5l 

"El Proba tí on Off i cer, una vez que e 1 Tri bu na 1 acuerda 1 a -

suspensión, contrae el compromiso de que el delincuente cumplir~

Ja condición fundamental que el aplaza:niento supone; es decir. -

que no reincidirá y desde ese momento dicho funcionario toma in-

tervención directa y constante en la vida del culpable; éste por 

ejemplo, debe mantener con aq1Jél comunicación ya sea oral o eser.!_ 

ta y cumplir las órdenes que reciba, etc .. Asimismo, el Proba--

tlon Officer puede hasta llegar a detener al sujeto puesto a ---

prueba y todos los funcionarios de la policla tienen la obliga--

clón de auxiliarlo. 

Por otra parte, terminado el periodo probatorio y si se ob-

tienen buenos resultados el Probatíon Officer comparecerá nueva-

mente ante el Tribunal pidiendo que el culpable que pasó por el -

periodo probatorio, le sea descargado de la pena que aún pesa so

bre él. Sin embargo. en ciertos casos podlan pedir que se pro--

longara el periodo. Finalmente. si el sujeto en cuestión guarda

ba mala conducta. no cumpl la con las condiciones o deberes que se 

le imponlan, el inspector de prueba solicitaba la aplicación inm~ 

dlata de las penas por ese simple hecho. (Comentario de Bernaldo 

de Quiroz)". !5l 

!5J Berna Ido de Quiroz, Las Nuevas Teorlas de la Criminalidad, S~ 
gunda edición, Madrid, 1980, p. 15, 

(5) Op. Cit. 
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El sistema Anglo-americano señala 8ernaldo de Quiroz. tuvo -

aceptació en Nueva Zelanda y en Australia. de acuerdo con el acta 

de 6 de octubre de 1886. en la que señalaba: "Existen razones s~ 

ficientes para creer que ciertos delincuentes serlan susceptibles 

de enmienda, si en vez de encarcelarlos a causa de un primer del! 

to, se les faci l !tasen medios mejores para enmendarse". (7) 

En relación al sistema europeo, sucede que se dicta la sen-

tencia pero se suspende la ejecución de la misma mientras trans-

curre el término de prueba, sin embargo, tanto en el sistema An-

glo-americano como en el europeo, transcurrido el perlado probat!?_ 

ria sin que el sujeto reincida, se archiva el expediente y por el 

contrario, si no cumple con las obligaciones a que se encuentra 

obligado el sujeto, se le hace efectiva la ejecución de la pena -

Impuesta. (8 ) 

En Inglaterra, Howard Vicent, proponla la institución del -

Probatlon Offlcer, pero no fue admitida por la ley del 8 de agos

to de 1887, el cual fue reemplazo por el compromiso directo del -

culpable mismo, o al menos de un fiador; ademas, no se decretaba 

una pena sino al emplazamiento de la misma por un tiempo no fija

do por la ley, pero por la practica del mismo, se hizo por dos -

años; en una palabra, el sistema inglés se reducla al perdón de -

los del itas mas leves cometidos por personas sin pasado judicial, 

(7) 

(8) 
Op. Cit. 

Op. Cit. 
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pero para su concesión se debería justifícar con medios preci-

sos. ya que no se podría conced~r cuando el delincuente había· -

sido condenado con anterioridJd a una pena. (g} 

La suspensión, reducción y conmutación de las penas a que

se hace referencia con anterioridad al pasar al continente ---

europeo fueron transformadas de manera diferente a como se con

cibl eron en Boston; pues como decla Bernaldo de Quiroz, las es-

pecies biológicas, las creaciones sociales, se transforman, en 

Ja lucha con el ambiente. 

Dicha institución para poder existir en Europa, tuvo que --

adaptarse al sistema de derecho penal de esa época, ya que este

derecho conserva recelosa deconfianza de las vigilancias poli-

clacas y de los arbitrios judiciales, como consecuencia de esa 

desconfianza, el sistema ha perdido su forma caracterlsttca de 

América. La substitución de las penas cortas de prisión como-

medidas de gran eficacia y el tratamiento especifico de la rei!!. 

cidencta eran como se ha visto, los grandes problemas que preo

cupan a Jos penal lstas del continente, quienes movidos por el -

inconveniente de aquellas penas, buscaron soluciones tales como 

la represión, la caución, los trabajos forzados al aire libre.

etc., hasta que es Importada Ja figura de Ja condena condiclo-

nal, la que al igual que el de Ja substitución de Ja pena de --

(g) Hñez Rom~n Pedro Luis, La Suspensión y Ja Condena Condicio 
nal en España, s. editorial, Madrid, 1973, p. 14 y 15. -
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prisión por multa, son consideradas como un providencial hai iaz

go, ya que su papel en Europa no es otro que el de un sus ti tuti -

vo de las penas cortas de prisión para los delincuentes dignos -

de Interés. 

Esta institución, hace acto de presencia en Bélgica con su 

ley de 31 de mayo de 1888, sobre "libertad, substitución y con

dena condicional". 

Sobre las anteriores razones, han prevalecido !as puramente 

utilitarias, pues la substitución al Igual que la condena condl. 

cional. se revelan como los sustitutivos ideales de las penas -

cortas privativas de libertad, y ello por dos razones: uno, no 

poseer el nocivo efecto de los perdones o indultos, y otro que 

representa ademAs un substitutivo de gran econom!a dentro del -

sistema penitenciario para el Estado. 

De ah! se~ala YMez RomAn Pedro Luis refiriéndose a las pe-

nas cortas de prisión, "que se han tratado de adoptar di versos

tipos de substitución de penas penitenciarias por la existencia 

de un decrépito para el Erario Público, Incapaz de hacer frente 

no sólo a una verdadera reforma penitenciaria, sino al mAs ele

mental adecentamiento de los establecimientos penales. lo ante

rior resulta del primer ¡royecto de ley sobre la suspensión de

la ejecución de ciertas penas leves en beneficio de los que han 

delinquido por primera vez, presentado por Don Luis Maria de la 
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Torre y de la Hoz, Conde de Torréanaz, Ministro de Gracia y Ju~ 

ticia de España, en el año de 1900". ( IO) 

La institución sobre la suspensión de la ejecución de cler 

tas penas leves en beneficio de los delincuentes que han delin

quido por primera vez. fue adoptado en el primer proyecto fran

cés del pals Galo por René Berenguer el 23 de mayo de 1884, y -

con posterioridad fue aceptada por Bélgica y España. 

Se puede advertir, que el legislador español miraba con --

recelo la introducción de la suspensión de la ejecución de cier

tas penas leves, ya que en realidad consideraba que vendrlan a -

construir una enmienda a la totalidad de la ley en base a consi

derarla una merma o atentado a la regia prerrogativa del dere--

cho de gracia, y por consiguiente anticonstitucional. Ademas se 

elegaba que el sujeto que es recluido en los establecimientos P! 

nales por primera vez, sin haber perpetrado un dellto que arguy.!!_ 

ra verdadera perversidad, dif!cilmente éste se substraer!a al -

contagio de permlnlclosos ejemplos y dejar& de aprender las ma--

1 as artes de los delincuentes avezados. Este lnstl tuto aparece

en este pa!s como una facultad discrecional, en nlngün caso otor 

gada al juez el cual har& uso de la misma, segün su prudente ar

bitrio. 

As! pues, mientras que para el legislador francés lo decisi

vo es el criterio basado en la duración o cuant!a y especie de -

( 10) Y&ñez Rom&n Pedro Luis, Diario de las Sesiones de las Cor
tes, Senado, Legislatura, Madrid, 1970, S/E., p. 33. 
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penalidad criterio de pena, para la ley Belga, se suspenden las 

penas de prisión en cuanto principales; por el contrario, el -

proyecto a comento de Don Luis Maria de la Torre y de la Hoz, -

es de un criterio mixto al estar basado en la especie o cal id ad 

y duración de la pena que ha de ser suspendida, como la natura

leza del delltocometldo, esto es atendiendo al grado de alarma

que producen ciertos delitos, y que lesionan a los intereses del 

Estado, o perjudiquen la forma de gobierno o bien, los que com

prometan la paz o la l ndependenc ! a del Estado. 

Por otro lado, senala Luis Rodrlguez Manzanera, "dentro de -

los antecedentes históricos relativos a la substitución, reduc--

clón y conmutación de las penas se encuentran los Congresos Pen2_ 

les y los Congresos Peniterici.arlos Internacionales como los de -

Roma de 1885; de San Petesburgo de 1890; Parls en 1895, mismos -

que se ocuparon de las penas cortas de prisión; en Londres en --

1925, se acordó pedir la substitución por otras penas y recomen

dar amplia extensión al sistema de prueba (Probatlon), y mayor -

desarrollo a la multa; y el Segundo Congreso Internacional de 0.!'_ 

recho Comparado (La Haya 1937), acordó voto, pidiendo la substi

tución de estas penas cortas por otras medidas como son el per-

dón judicial, condena condicional, y el régimen de pruebas. (l1) 

En México, a prnclplos de 1901, el Jurista Miguel S. Macedo, 

pugnó por el establecimiento de diversos substitutivos de pri---

( 11) Luis Rodrlguez Manzanera, La Crisis de la Prisión, México, 
Editorial INACIPE, 1983, p. 16. 
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sión en penas o sentencias de duración corta con motivo del pro

yecto de reformas que real izó del Código Penal de 1871, formula!!. 

do en el mismo, diversos arllculos relativos al caso que nos OC,t! 

pa, pero sin establecer plenamente un articulo en el que se enun

ciara la sustitución de ia pena de prisión por la de multa. En

efecto, la substitución de la pena de prisión por la de multa,-

ª que se refiere el articulo 70, fracción 1, del Código Penal -

vigente en el Distrito Federal suspende la ejecución de las pe-

nas a petición de parte o de oficio, si concurren los requisitos 

exigidos por el articulo 90 del mismo Código Punitivo, en sus l!!_ 

clsos b) y el. es decir; "bl Que sea la primera vez que el sen-

tenciado incurre en delito intencional, y ademas que haya evide!!. 

ciado buena conducta positiva, antes y después del hecho puni-

ble y c) Que por antecedentes personales o modo honesto de vi-

vlr, as! como por la naturaleza, modalidades y móviles del deli

to, se presuma que el sentenciado no volver~ a delinquir". Por

otra parte, la suspensión de Ja ejecución de la sentencia podr~

lgualmente acordarse por determinación judicial al pronunciarse

la sentencia, o mediante incidente no especificado, después de -

dictada aquél la. 

Como se puede observar. Ja substitución de la pena de prl-

slón por la de multa, debe ser motivada por parte de Ja autoridad 

jurisdiccional al individual Izar la pena aplicable a un procesa

do , de acuerdo con su peligrosidad y temlbllldad, de conformi-

dad con los preceptos 51 y 52 del Códgo Penal apl !cable en el -

Distrito Federal. 
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A ese respecto, el Jurista José Angel Ceniceros señala: -

"Que los jeuces no hacen el estudio que la ley les obliga de -

apreciar en forma completa, respecto de la personalidad del de

lincuente, las circunstancias en que delinquió y las impruden-

cias del medio colectivo que influyeron en su conducta, y que -

ello se debe en gran parte a que se ha roto con la especial iza

ciOn. Asimismo, señala dicho jurista, que cuando se expidió el 

COdigo Penal, la ley exigla que los jueces y magistrados tuvie

ran conocimiento de las normas penales en forma ampl la; pero ~

en la acutal idad indica, se dan casos de que a ciertos abogados 

sin antecedentes en la justicia penal, se les designe juez o -

magistrado y en consecuencia, no esté en aptitud de llevar a C2_ 

bo la aplicación a que se refiere el articulo 52 de nuestro Có

digo Penal vigente en el Distrito Federal. (l 2) 

En relación con lo señalado por el antecitado jurista, co_!! 

sidero correcta la apreciación que hace respecto a la aplica--

ci6n que se da al articulo 52 del Código Penal, pues en ocas!~ 

nes es soslayado por los jueces instructores el contenido de d.!. 

cho precepto, y con ello se perjudica al sentenciado, toda vez 

que éstos no aplican en su totalidad el contenido de ese artic!!_ 

lado al resolver en definitiva un proceso. 

En esas condiciones, considero que es pertinente hacer no

tar que en la mayorla de los juzgados al dictar una sentencia -

(l 2l José Angel Ceniceros¡ Doctrina del COdigo Penal Mexicano 
de 1931, S. Editoria , p. 13. 



definitiva. se avocan únicamente aJ contenido del estudio de -

personalidd que emite la dependencia encargada de realizar el 

estudio criminológico lo que considero que es incorrecto, ya -

que dicho estudio es real izado estando los procesados en un -

estado de depresión y desesperación por la ansiedad de querer

salir del establecimiento penal en que se encuentran reclul--

dos; por otra parte, los juzgados instructores no toman en cue!! 

ta el comportamiento que éstos llevan durante el procedimiento. 

Es menester hacer hincapié de que la substltuc!6n de la pe

na de prisión por la de multa, Integra una Idea m.ls elevada so

bre Ja misión educadora y disciplinarla de los tribunales de -

justicia puesto que sus determinaciones no deben ser en la rea

lidad de las cosas, mec~nlca apl lcaclón de la ley al hecho de-

lictlvo, entendiendo terminada su labor justiciera al dictar la 

sentencia que pone fin al juicio criminal, pues considero que -

tienen que realizar la indlvldual!zac!ón de la pena mediante el 

estudio subjetivo del delincuente en la prevención de una ulte

rior transgresión. 

15.-
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b} Cbdigo Penal de 1871. 

"En este ordenamiento penal, aparece el nombre de sus ti tu-

ción, reducción y conmutación de penas (articulas 237 a 244 del

libro 1, capitulo VI l I), pero realmente del contexto de su arti

culado no puede obtenerse un concepto preciso de lo que es la -

substitución y de lo que es la conmutación". <13
> 

En Ja exposición de motivos de Proyecto de Reformas al Códi

go Penal de 1871, escrito por Luis s. Hacedo se acepta el sist~ 

ma europeo continental y se dispone que una vez pronunciada la -

sentencia, se suspenda la ejecución de la pena privativa de li-

bertad para observar la conducta del reo por cierto tiempo, o -

en otros términos, la ejecución de la pena se deja pendiente de

una condición suspensiva. También se alud!a en el articulo 237-

(del Código Penal de 1871), del proyecto del señor Macedo en lo 

referente a la sustitución y conmutación de penas, que la susti

tuclOn no puede hacerse sino por los jueces cuando la ley lo pe.i: 

mita y al pronunciarse en los procesos las sentencias definiti-

vas, ya poniendo una pena diversa señalada en la ley, ya emplea!! 

do la amonestación, la represión o ya exigiendo la caución de no 

ofender. 

Asimismo, en el mismo proyecto del señor Macedo, aparece en 

el articulo 238, fracción IV, de aquél Código, una disposición -

(13) 
Raül Carranc~ y Trujll!o, Raül CarrancA y Rivas, Código Pe-
na! Anotado, Editorial Porrúa, 1971, p. 233. 
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que desgracia~ente na fue apl lcada a que sólo fue muy raras veces 

aplicada; dicha fracción establecfa io siguiente: 

Articulo 238.- La sustitución. se hara en los casos siguien-

tes: "fracción !V.- Cuando se trate de un delito que no haya ca!! 

sada escandala a la sociedad, y le pena señalada en la ley no pa

se de arresto menor, si concurren los siguientes requisitos: Que 

sea la primera vez que delinque el acusado; y que medien ademas -

algunas circunstancias dignas de consideración, o a falta de és-

tas conscienta el ofendido en que no se aplique la pena de la ley". 

(14). 

De acuerda can lo anterior. considera que lo que se trató de 

hacer fue que el arresta menor se substl tuyera en simple amonest! 

clón, extrañamiento, apercibimiento o 11t1lta. l.slRl!SIBO, conside

ro que lo señalado con anterioridad, nos lleva a considerar que -

ello contiene el gérmen de los sustitutivos de la pena de prlsi6n 

contettplados en el Código Penal actual. 

Por último, haremos hincapié que en el Código Penal de 1871, 

para que operara la concesión de los beneficios de la suspensiOn, 

reducción y conmutación de las penas era menester que se estu•i! 

ra en los casos que senalaba el articulo 238 del precitadO Códi

go Penal de 1871, siendo los que a continuación se ·seftalan: 

Ti4l 
~~ ~~m~m: ~~m~~'.ºM~.~~i~~~ ; 1 3~~~ 1 ~~/ecvi1~· 1811

• 
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"Articulo 238.- La substitución se hara en los siguientes C.". 

sos: 

1.- Cuando la pena señalada en la ley fuera la capital y el 

delincuente sea mujer, o haya cumplido setenta años al pronuncia.!: 

se la sentencia; 

11.- Cuando la pena del delito sea la capital, y haya habido 

al llleflOS una circunstancia atenuante de cuarta clase o varias --

que, aunque de clase diversa tengan reunidas el valor de aquellas 

si no ha concurrido ninguna agravante; 

111.- Cuando la pena se~alada en la ley sea la capital y ha

yan pasado cinco anos desde que el delito se cometió hasta la --

aprehensl6n del reo, aunque haya actuado en el proceso; 

IV.- Cuando se trate de un delito que no haya causado escan

dalo a la sociedad, y le pena senalada por la ley no pase del --

arresto menor, si concurren los siguientes requisitos: que haya

evidenciado o tenido hasta entonces buena conducta y que medien -

ldellas algunas circunstancias dignas de consideración, o a falta

de éstas, consciente el ofendido en que no se aplique la pena de

ley; 

V.- Cuando el delito consista en -nazas o en hechos punl-

bles que revelen la Intención de COl!lf!ter un delito contra determ.!. 

nada persona si no se ha causado esc&ndalo o alarma a la socle--

dad, ni la pena senalada al delito con que se amenazaba pasare de 

arresto mayor, y el ofendido consintiere en la substitución; y _ 
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VI.- En los dem!s casos en que al tratar este Código de un 

delito determinado. lo diga expresamente". ( 15 ) 

Del articulo que se detalla. conslder.o que las fracciones -

de mayor eficacia para que surta la concesión del beneficio de -

la substitución de la pena de prisión, son los requisitos señal! 

dos en las fracciones 111 y IV, ademas éstas podrlan aplicarse -

en la actualidad en los TribLnales al resolver en definitiva. 

Por (¡!timo, el precepto 239 del mismo Código Penal de 1871 -

contempla las reglas para que pudiera llevarse a cabo la substi

tución, reducción y conmutación de las sanciones a que se refe-

rla el articulo 238 del antecitado Código Penal, siendo las si-

guientes: 

"Articulo 239.- Para conceder la substitución, se obser

varán las reglas que a continuación se señalan: 

a).- En los casos de las fracciones primera, segunda y te!. 

cera del articulo 238, se substituirá a la pena capital la de--· 

prisión extraordinaria; 

b).- En el caso de la fracción IV, se hará la simple amo-

nestación, el extrañamiento o apercibimiento sólos o acompañados 

de una multa de primera clase. o se impondr~ la multa correspon

diente al tiempo que debla durar la pena que se le dispensa, --

según lo que el juez crea bastante para la enmienda del acusado, 

atendidas sus circunstancias y las del delito; los jueces ade---

( 15 ) El Código Penal de 1871, Leyes Penales Mexicanas, Tomo 1 
Editorial INACIPE, 1979, cap. VIII, p. 397 y 398. 
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m~s. advertlrlan a los culpables que si reincidlan, se les casti

garla irremisiblemente como reincidentes, y as! se har~ constar -

en una acta, de la cual se daba copia al acusador. 

c).- En el caso de la fracción V, se podla exigir la caución 

de no ofender, con arreglo a la ley. ( 16) 

Como se puede observar del inciso b), en lo referente a la -

advertencia de los jueces sobre la reincidencia, ésto se sigue -

aplicando hasta la fecha tal y como lo ordena el articulo 42 del

Código Penal del Distrito Federal, en relación con el 528 del --

Código Federal de Procedimientos Penales y 577 del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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c) Código Penal de 1929. 

La re<l'.x:ciá1 e;, este ordEmnialtD P'ffil, corrió a cargo oo entre otros, -

ool li<m:ia<b y junstil .lY..é AllTllraz, qiiE!l fe.e integrante <E la canisiál ¡:roru! 
g>:Ja el qilnce de diciemre de 1929, E!1 cl:n:E tuvo exist<rcia la sustituciál y -

ccnnMc!Ó1 oo las sanciones ,,;ialadas "' el C6:!i9) oo 1871; "' dicha canisión, -

.lY..é AllTllraz al hablar s00re el pro)'2cto <El C6:!i9) Penal oo 1929, se\llata c¡..e -

la rrivaciál oo litertad ¡ersig.e la readaptaciál oo los ool inct.entes al gru¡o -

social "' qie viven o a la eliminaciál 18TµJral oo los inadapt.lbles y, íO" otra -

J>'lrt.e adJ:la l.iJrlJim, qie las ¡m3S ¡:ro11iarlas no coostlt11)<!1 el rredlo sino el -

¡rocedimiE!lto mi'11ll, el trat.niE!lto acEcua<b J>'lra modificar en un in:liviciD las -

cmliciones o CaJsas <El <El !to, o J>'lra íeJ>'lrar el dai'o causa<b ¡a- él. 

fl:I' otra J>'lrt.e, señalare .lY..é AllTllraz, qie ruardl no existe otra causa gere

racbra del ool ito qie amerite un tratamiento es¡JJCial, sl se hiciera pagar al ~ 

tenciam tna rrulti y el doble oo lo robxb, serla rruy JJ'(bable qie 01 el futuro -

éste reflexiooarA rrucho J>'lra mlocarse en tna situación desvmtajosa o J>'lr• rore

ter un acto Q.1' no le re¡x:rtarla bE!leficio alg.m. y si ¡a- el mntrarlo le heri

rla proftn:IJTe1te E!1 lo<!-" rr.\s a¡recia; SU J>'ltrÍl10ÜO, pero con ello, la socie-

dad rada cons€9Jirla qie a esos sujetos se les recluya "' la cArcel y se les llllll

tm,ia gratis; caro rada consegJirla 1:dlpXo, con dejar 01 libertad a un alcotóli

co, a un toxidmm:>, a un homicida rrediante el 1>'19) oo cierta cantida:l oo dinero. 

les¡:Ecto a lo q..e alu00 .lY..é AllTllraz, cmsideró q..e habló en f011T11 llll)' grérica,

p..ies m el caso q..e nos OCL\>'I. mnsidero q..e en los ool itas q..e amerltin tna ¡m3 

oo rrislm mrtl, si serla pn:x:ecmte qie al SEJltenciaáJ se le aplicara J>'lra ¡:o-

oor (¡)Zar 001 l:meficio cE la sustituciál 00 la P'ffi 00 [TiSiál ¡a' la de rrultl,

<1-" pagara El cl'.Jóle del dai'o CilUsaOl, O en SU defecto, qJe la rrultl illp.ESta J>'lra 

el g:x:e oo aq_él lmlficio sea aplicada al doble oo la cau:ión q..e le fe.e fijada

J>'lra gJZar <El l:meficio oo la litertad ¡:rovisiooal clJrante el ¡J"OCeSO. 
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En el art!rulo 196 ool ctdigi f'mll oo 1929, se seidlaoo c¡..e la sustitu:iói 

oo las wcicres, sólo se har!a por los ji.eces cuard:> la iey lo ¡:rescriba, y al

¡rcnrclar.;e 01 los procesos S01tefeia OOfinitiva sienpre y cuarrlo se nmieran

los req.¡isitos exigicbs ¡:a el artlrulo 197 ool alu:Jicl:J CóJigi Pala!. y qie cm-

sisttan 01 los sigiimtes: 

"!'rt!rulo 197. La substito:iói oo las Sdl>'.:ict>?s, se har~ 01 los casos si-

!JSl!:e!>: 

l. CUnb la S<n:iói sea ¡a- vagancia, m:n1icidld, fabricaciói o clfOJI~ 

ciál oo mraJa falsa; 

11. Qm:b el ooliraaite sea oo los CllTlJf'S"dicl:Js 01 la fracciói IV, ool 

artlrulo 43; 

111. Qm:b reincidente, o, 

IV. O.JardJ p:ir las circunstan:!as averis;uadas en el proceso aparezca -

q.e es oolincooite habitual o Wliere rrctivo fU'"dacb para creer c¡..e es necesario 

para su ElllÚsrl'l q.¡e caillie oo rredio y oo ¡trero oo vida". (17 ) 

Hr:ra bi01, para c¡..e procedier¡r¡ los l:emicios a c¡..e alu:Je el artlrulo --

197 ool c:b:ligi Penal oo 1929, se req.erirla q.¡e la sardói c¡..e corres¡mjla al -

l'l!O, fl.l'lra la oo arresto ¡xr 111\s oo seis mases. Pamls, el arttrulo m ool ~ 

citoo:J !'1x!igi est3blecla: "()Je para c¡..e la SlÍlstito:lói al igial c¡..e la ~ 

ciál oo las sar<:icres Q.Jldarlfl si~ a salvo, era ~ster c¡..e se haya ¡;agacb

la fEl>'l'aciói ool dai\:)". ( 18) 

A su vez los prec~ 243 y 244 ool antecitacl:J c:b:ligi Penal establectan lo 

sigi!mte: "ktirulo 243.- Si d.Jroot.e el t.érmiro oo cinco aros OOs<E la fecha -

oo la sentm:ia c¡..e causa ejecutoria, el aninlcl:J ro diere legar a fU?VO proceso 

¡m-
.bsé AJ1113raz, Ex¡xlsiciói oo f'btivos al Có:llgi Penal oo 1929, TOTO III, Edit. 

( 
18

) llW:IPE, 1979, p. 143. 
~. cit., p. 147. 
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que concluya con sentencia condenatoria, se considerarla extin

guida la sanción fijada en aquella; el articulo 244 señalaba. -

Que la suspensión comprenderla no sólo las sanciones corporales. 

sino las dem~s que se hayan impuesto al delincuente; pero éste-

quedara obligado en todo caso, a la reparación del daño". (l 9l 

En relación al Código Penal de 1929, concluiremos que se -

impuso la adopción de la llamada substitución, que fue aplicada

en Basten desde 1870, y ya general izada en casi todos los paises, 

ademas, a la fecha se sigue exigien~o el pago de la reparación -

del daño, ademas de la multa. 

( ¡g¡Op. cit., p. 147 
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d) Código Penal de 1931. 

Una vez que hemos establecido como se contempló a grandes razgos, 

el el Código Penal oo 1871 y 1929, lo relativo a Ja substitu:i(n, red.x:ci(n y ccmuta-

ciál oo saicicres, citareros el coro ft.e cmtar¡Jiacb el el C6digo Pmai <E 1931 Jo roia

cicnrll cm el caso c¡..e ros OC!.fil, y as! tilrbiél1, ah.dirams cáTD c:Es¡:OOs <E varios rro

}'lCtos y retomas al Código ?mal, se encwrtra rogicb actuaimme 01 Jo q_e rosr:ec;ta a -

Ja sustiti.c!ál de Ja ¡:g¡a oo prlsi(n. 

lf1tes de las rofomlls, el el articulo 74 ool C6digo ?mal de 1931, se establec!a Jo

sigo!ente: "htlrulo 74.- Los Jl.W!S ¡:xxlr!n stiJst!l!Jir a su ¡n.001te arbitrio el favor -

del oolirosrte ¡ri11Bria, Ja ¡:e¡a oo prisiál ro ITll)<ll" re ui aib por Ja de rulta; y el tal 

caso, <itieral eic¡resar los motivos de su dec!siál, tamr<b el C\Slta las cira.nst<rc!as -

¡e'Stllales rel cnó2nacb y Jos ntiviles oo su cmi.cta, as! coro las circt11Stan::ias rel -

IB:ID [lllible". (2D) 

As!mism, el preceptD 76 del mi911l Código ?mal de 1931, establecla lo sigoiente: -

"Prtlculo 76.- Para Ja ¡:.ro:eclnia de Ja stiJsitutic(n y Ja arnutaciál, se exiglra al cqi_ 

<Biaál la ~l(n ool clJ"o o la garantia c¡..e 5'flale el JRz ¡;;ra aseg.irar su ¡;;go el -

el pla21J !Ji! se le fije", (21l 

En el anteproyecto de reformas del 4 de diciembre de !934, al J ibro 

primero del Código Penal de 1931, elaborado por los CC. 1 icenciados ---

Alberto R. Vela (Presidente de Ja Comisión Revisora de las Leyes Pena--

les) y Fernando Moctezuma (Jefe de Ja Comisión Legislativa del Instituto 

de Estudios Sociales, Pollticos y Económicos) al referirse en su capitulo 

VI de la Reforma al Código de 31, a los substitutivos de las penas, Jo -

hicieron de siguiente manera: "Articulo 74.- Los jueces apreciando las -

cmdicicres Jl!l'Smlles del cul¡>Jble, Jos ntlYlles de su conducta, as! como las -----

(
2

0) Código Penal de 1931, Leyes Penales Mexicanas, Edit. INACIPE, 
1979, capitulo VI, p. 314. 

(2l) Op. cit., p. 314. 



circunstancias del. hecho, podr~n a su prudente arbitrio aplicar -

la pena qe multa en vez de la de prisión que debiera imponerse --

cuanrfo ésta no exced..-, d!' ',f·is meses 11
• (

22 ) 

25.-

Del conte,to del citado articulo, se puede observar, que se 

cambió la penalidad y el nombre de conmutar, por la de aplicar, --

nótese también, que se Cdmb16 de un año, a seis meses de prisión. 

Por otra parte. en el anteproyecto del Código Penal de 1931, 

real izado en 1958. al tratar lo relativo a Ja substitución de las 

penas carcelarias. lo e..:presaba de la siguiente manera: 11Artlcu-

Jo 62.- Cuando se trate de delincuente primario que no revele pe

¡ igros i dad. 1 a sane ión pri vat1 va de 1 ibertad que no exceda de dos 

años, será conmutable por Ja de multa, y asl se expresará en Ja -

sentencia. en Ja que se fijará la cuantla de ésta atendiendo a -

las condiciones económicas de aquél". (ZJ) 

Asimismo. en el año de 1963 en el Congreso Nacional de Proc.!!_ 

radares de Justicid, cel~brado en la ciudad de México en el mes -

de mayo último, 'Je integró una comisión que redactara el Proyecto 

del Código Penal Tiro; dicha comisión se integraba por Don Fernan 

do Román Lugo, por el doctor Celestino Porte Petit y Jos licenci2_ 

dos Luis Fernando Doblado y Luis Porte Petit Moreno, a su vez el 

doctor Luis Garrido, tuvo el carácter de asesor de dicha comi---

s ión. 

( 22) 
Anteproyecto de Reformas de 1934, al Libro Primero del C.P. de 
1931, Leyes Penales Mexicanas, Edit. INACIPE, México, 1979, 
p. 361 y 419. 

(23 )Anteproyeclo del ód c igo Penal de 1958, cap!lulo VI J, Leyes Pe 
nales Mexicanas, Edit. INACIPE, 1979. p. 220 



En el citado proyecto, al referirse a la. conmutación de -

sanciones, en su capitulo IX, en el precepto 75 establecieron

lo siguiente: 

"Articulo 75.- Cuando se trate de delincuentes primarios

que no revelen peligrosidad, la sanción privativa de 1 ibertad-

que no excediere de un año, les será conmutable por la dQ fj'lul

ta y as! se expresara en la sentencia en la que se fijara la 

cuant!a de ésta, atendiendo a las condiciones económicas del 

condenado; y para que opere la conmutación debera garantizarse 

por parte del sentenciado, el pago de la reparación del daño". 

(24) 

26.-

En la reforma sufrida por el Código Pena 1 vigente de fe-

cha 16 de febrero de 1971 (D. O. número 17, de marzo 19 de ---

1971). se encuentra contemplada la conmutación de las sancio-

nes en el articulo 70, en el que en lo conducente señalaba: -

Articulo 70.- La substitución se hara por los jueces y tribun2_ 

les al dictarse la sentencia definitiva; a su vez el artlculo-

71 del mismo Código aludla lo siguiente: 

"Articulo 71.- La substitución podra hacerse en los casos 

siguientes: 

J. Cuando la sanción que corresponda al reo exceda de -

dos años de prisión; 

(
24

l Proyecto del Código Penal Tipo. para la República Mexica
na, de 1963, Leyes Penales Mexicanas, Edit. INACIPE, México, 
1979. p. 383. 
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I I. Cuando ta condAna sea por ,fabric.ación o circulación 

de moneda fa 1 sa; y 
, - ., 

J J. cuando se t~at(de r;incicÍ~ntes o se esté en en el 

caso de Ja fracoon,JII, delartlculo 400 (Encubrimiento)". 

(25) 

, Por otro'CJado. el articulo 74, del mismo Código Penal de 

1971, establecla Jo siguiente: 

"Articulo 74. Los jueces podrán substituir a su pruede!! 

te arbitrio, en favor del delincuente primario, Ja pena de -

prisiOn no mayor de un .¡ilo por la de multa. En tal caso, de-

ber~n expresar los motivos de su decisión, tomando en cuenta

las circunstancias personales del condenada y los móviels de

su conducta, asf como las circunstancias del hecho punible 11
• 

(26) 

Los articulas 70. 71 y 74, que menciono con anterioridad, 

quedaron deroq¿dos conforme a los decretos de mayo 12 de ---

1938 y febrero 5 de 1947; los mismos estuvieron vigentes me-

diante decreto de febrero 16, rle 1971, según se contempla en 

el Diario Oficial número 17. de marzo 19 de 1971. (27) 

r2,-¡--

(26) 

Raú1 Carrancá y Truj i 11 o, Raúl Carrancá y Ri vas, COdigo 
Pena 1 anotado, Ed i t. Porrúa, 1981 , p. 186. 

Op. cit., p. 187 y '188 
(27) 

Op. cit .• p. 187 y 188 
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Ahora bien, haremos hincapié a que el rubro Conmutación de prisión 

por multa, establecido en el articulo 74, del Código Penal de 1971, fue 

modificado cediante decreto de 30 de diciemtre de 1983, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1984, quedando el mi_?, 

mo establecido, ya no como Conmutación de Sanciones, sino como Sustitu

ción y Conmutación de Sanciones; quedando de la siguiente r.ianera: 

"Articulo 70.- La prisión podrá ser substituida, a juicio del juzg."_ 

dar apreciando lo dispuesto en los articulas 51 y 52 en los términos si

guientes: 

1.- Cuando no exceda de un año, por multa o trabajo en favor de la-

comunidad, y 

!l.- Cuando no exceda de tres anos, por tratamiento en libertad o -

semi I ibertad". t25> 

Asimismo, para los efectos a que se refiere el articulo 70 transcr.!, 

to, se requeria que el reo satisfaciera los requisitos señalados en la -

fracción !, incisos b) y c) del articulo 90, y que a la letra dicen: 

"b}~- Que sea la primera vez que el sentenciado incurre en delito -

intencional, y además que haya evidenciado buena conducta positiva, antes 

después del hecho punible; y, 

c).- Que por antecedentes personales o modo honesto de vivir, as! ca 

mo por la naturaleza, modalidades y móviles del delito, se presuma que el 

sentenciado no volverá a delinquir". (29) 

(
281 

Francisco González 
(
29

) S.A ... 1987, p. 161 
Op. cit., p. 184, 

de la Vega, Código Penal Comentado, Edi t. Porrúa, 
a 163. 
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"Articulo 70. La prisión podr! ser substituida, a juicio del juz

gador, apreciando Jo dispuesto en los articulas 51 y 52 en los términos 

siguientes: 

comunidad; y 
'.,' 

J J. Cuando no exceda de tres años, po~trátanii~nto' ¡n 1 ibertad o 

semi l lbertad". (31) 

Para que surta efectos Ja substitución de la pena a que alude el -

transcrito articulo 70 del Código Penal del Distrito Federal, se reque

rirA que el reo satisfaga los requisitos señalados en la fracción l, -

incisos b) y c) del articulo 90 del aludido Código, que a la letra di--

cen: 

"b).- Que sea la primera vez que el sentenciado incurre en delito
intm:icnal, y aOOr.ls 'l.>! haya evicffi:iado lla1a ccnirta ¡.ositiva, antes y desp_ojs del 
hecho punible; y 

e).- Que por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir, 
as! como por la naturaleza, modalidades y móviles del delito, se presu
ma que el sentenciado no volverA a delinquir". (32) 

D2 la transcriµ:im de los articulas sa'\llados <XJ1 anteriondil1, se IU'02 observar -

que las reformas hechas a dichos preceptos, fue únicamente en cuanto al 

rubro del capitulo que fue de "Conmutación de Sanciones" a "Substitución 

Y Conmutación de Sanciones", pero en esencia quedaron casi igual. 

(31) 
Francisco GonzAlez de la Vega, Código Penal Comentado, Edit. Porrúa, 
S. A., 1987, p. 163. 

(
32

) Op. cit. p. 184. 



Es pertinente hacer notar. que,.¡ Código Penal de 1871 de Martlnez 

de Castro; el de 1929 en el que intervino en la elaboración de éste en-· 

tre otros, el licenciado Miguel ',. Macedo, promulgado por el Presidente 

E. Portes Gil, y el de 1931. promulgado por el Presidente Pascual Ortlz 

Rubio, siempre siguieron la pauta de que la substitución, reducción o 

conmutación de tas sanciones. pur1iera ser acordada siempre por determi-

nación judicial, es decir. sin omitir en ninguno de ellos, que dichos -

substitutivos operarlan siempre y cuando se cubriera la reparación del 

daño. 

Cabe señalar también. que ya en el Código Penal vigente, la suspen

sión o conmutación de las sanciones se admitla de oficio, hecho que no

ocurrió con los otros; amén de que en el articulo 90 del propio cuerpo

de leyes en cuestión, se establece que en caso de inadvertencia de los-

tribunales de no conceder al sentenciado el beneficio de la substitu---

ción de la pena de prisión por la de multa o el de condena condicional, 

éste podr~ promover incidente no especificado ante el juez de la causa. 

Asimismo, tomando en cuenta todo lo expuesto en lineas anteriores, 

se puede contemplar que el legislador ha calificado como una medida --

útil y equitativa, los substitutivos de las penas de prisión, consiste~ 

tes en libertad y semii ibertad, a la manera semejante a los que ya se -

encuentran en el derecho penitenciario, aunado a todo lo anterior, se -

puede agregar el trabajo en favor de la comunidad. 

En genera 1. en conclusión y tomando en cuenta lo apuntado en l tneas 

anteriores, considero que la substitución de ló ;1ena privativa de liber

tad, obedece a la general izada opinión de varios autores como por ejem--

31.-
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plo Luis Rodrlguez Manzanera, José Angel Ceniceros, Berna Ido de Quiroz, 

CafrancA y Rivas y Carranc¿ Trujil lo. en el sentico de que el encare~ 

!amiento por poco tiempo de los delincuentes primarios, ••pone a los -

mismos a la convicción y muy posible imitación de la ccncucta de del in

cuentes condenados por delitos graves, ya endurecidos por su segrega--

ción social. 

Adem~s. como señalaoa el señor Macedo, en su exposición de Motivos 

de 1901; "Que la aplicación de las penas cortas de duración son funes-

tas, pues Influyen en degradar y corromper mAs a los delincuentes prim2_ 

rlos, convirtiéndolos as! en habituales y en delincuentes profesiona--

les". (33J 

Considero acertada la opinión de dicho jurista, ya que si es en--

carcelado un sujeto que delinque por primera vez, éste se verA sujeto -

a las normas y conductas que ! levan los reos que ya tienen madurez den

tro de un Centro Penitenciario, y por ende repercutirla en la forma de 

vida del delincuente primario. 

(33) 
Raúl CarrancA y Truj i l lo, Penas y Medidas de Seguridad, Edi t. Po
rrúa, s. A., p. 793. 



CAPITULO SEGUNDO 

GENERALIDADES 

1. Denominación 

2. Finalidad que se persigue al otorgarse el beneficio 

de la substitución de la pena de prisión en la sen

tencia. 

3, Elementos 

4. i:.f,__.ct·>~~ ·1uP ·~r.-1c:ucf? l;¡ cj'"'ClJción de 1,1r; 

penas corta~ dr1 pri::;l6n. 



l. Denominación. 

En la exposición de motivos del Código Pen;l de 1871. rea

l izada por el 1 icenciado Luís s. Macedo, as! como ta~bién en • 

los Códigos de 1929 y 1931, nunca se estableció una denomina·

ción correcta de lo que es la substitución de la pena de pri-· 

sión, sin embargo, los juristas Carrancá y Trujillo y Carrancá 

y Rivas, señalan "que el COdigo Penal de 187l, se reíirió a la 

substitución, reducción y conmutación de penas (art!culos 237-

a 244 del libro l. capitulo Vi!), pero aluden los mismos, que 

del contexto de dichos articulados no se puede obtener una de

nominación o concepto preciso de lo que sea la substitución y 

de lo que es la conmutación". (34 ¡ 

34 •• 

Por su parte, Luis Jiménez de Asúa define a la substitución 

"como la suspensión de la pena". (35 ) 

En relación a la denominación que ha recibido el multicitado-

substitutivo de la pena de prisión por la de multa, se encuen

tran los siguientes: 

El Código Penal para el Estado de México, en su articulo-

73, referente al capitulo Vil. lo contempla de la siguiente ·

forma: 

<34 ) Raúl Carrancá y Trujillo, Raúl Carrancá y Rivas, El Códi· 
go Penal Anotado, Edit. Porrúa, 1983, p. 222. 

(35) 
Derecho Penal Español, Madrid, 1924, s/Edit. 



"Conmutación de sancionPs". 

Art. 73.- Cuando se trate de delincuentes primarios, que -

hayan observado buena conducta con anterioridad a 1 delito, ten

gan modo honesto de vivir y no se hayan sustraido a la acción -

judicial durante el procedimiento. la pena de prisión cuya dur!!_ 

ción no exceda de dos años, podrtl ser conmutada por el juez por 

la de tres a noventa dlas-multa". <35 l 

El Código Penal para el Estado de Hidalgo en su articulo -

87 lo contempla de la siguiente manera: 11 Se confiere a los Tr_!_ 

bunales la facultad de suspender la ejecución de la pena de --

prisión. 

El Código Penal del Estado de Veracruz, en su articulo 78. 

denomina a !Jsta institución como ºSuspensión de la ejecución". 

Como se puede observar. el nombre de lo que es la substi-

tución de la pena '1e prisión varia en su dencr.iinación y rnuchas

han sido las mect1d,1s propuest·~S par-: sustituirla, pero su deno-

minactón no interfiere con el fin µera lo que fue creada, es --

decir <JO?a r1e tanto prestigio en lo Que se refiere a las penas-

cortilS de rinsi6n, y ha stdo 1ncor¡_arado t31 b~neficio a cas1 -

todas las le(ji~lac1ones y la experiencia justifica plenamente -

su ildopc1ón. ,1c:.I corno el de la conden,1 condicional. 

(36) 
Códiyo Penal para el Estado libre y Soberano de México, -
Primera Edición. Edit. Caj ica. s. A .. 1986, µ. 56 y 57. 

35. -
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Ahora bien, de las anteriores denominaciones referen-

tes a la substi tuciOn de 1 a pena de pri s iOn que contemplan

tas diversas legislaciones de la República la que consideró 

mas acertada, es la que contempla actualmente ei articulo -

70 del Código Penal en vigor (de 1931), es decir, "Substi-

tución y conmutación de sanciones", pues dicha institución, 

no hace sino substituir una pena corporal por una multa, y 

con ello se suspende la ejecución de la pena de prisión im

puesta a diversa persona que ha sido sentenciada. 



2. Finalidad que se ;.ersique al otorgarse el bene 
flcio de la substitución de la pena de prisi6ñ 
por la de multa. 

El principio fundamental que se persigue al concederse el 

beneficio de la substitución de la pena de prisión por la de-

multa a que se refiere el articulo 70, fracción I. del C6digo

Penal de aplicación en el Oistritofederal, es en atención a --

que es un remedio o medida de seguridad para conmutar las pe--

nas cortas de prisión. por ejemplo. los delitos de Armas----

Prohibidas, es decir • la Portación de Armas de Fuego sin li-

cencia, la Violación de Correspondencia, el Quebrantamiento de 

Sellos. la Revelación de Secretos, el Ejercicio Indebido de 

Servicio Público. los Juegos Prohibidos, Atentados al Pudor, y 

otros del itas Que se castigan con penas cortas de prisión, de-

las cuales son objeto los ¡.rocesados. amén de que la libertad

es el m~s preciado valor de todo ser humano, pues en el caso -

de Que se ! leve a cabo la ejecución de una pena carcelaria de-

corta duración que se aplica en algunos del itas de los que an-

teriormente señale, únicamente influirlan en degradar y corro~ 

per m~s a la persona que deba de compurgar dicha vena, ya que

con e) lo tendría un contacto más directo en las prisiones con

los delincuentes que han sido sentenciados con penas de mayor

duración y que representan más peligrosidad como por ejemplo -

las sanciones Que se aplicdn en delitos como el homicidio, d'J'-

litas contra la salud, el infanticidio. privación ilegal de la 

libertad. el peculado, cohecho y otros delitos cuyas penal ida-

37 .-
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des son sancionadas con penas de prisión más elevadas; por 

ello. es mejor que no se castigue a los sujetos que han s.!. 

do sentenciados con anteríroidad, es decir los que regis-

tren un antecedente anterior, sino que considero que es me

jor que se les conceda el beneficio del caso que nos ocupa, 

fijandole una garantia m.ls elevada al sentenciado para el -

disfrute del referido beneficio, y suspender asl la ejecu

ción de la pena. Amén de que al ! levarse a cabo tal ejec!J_ 

clón, el Estado tenga que designar un presupuesto a fin de 

sufragar los egresos de las prisiones para Ja regeneración 

de los delincuentes. 

Ahora bien, es frecuente que quien ha cometido un de

lito ya sea por lmprudencta o por descuido, con posterior.!. 

dad sea m.ls cauto y prudente y con ésto, sus propios sent.l. 

mientas lo corrijan de todo descuido o negligencia. Asimi2_ 

mo, se puede aducir que también existen delincuentes ocasi~ 

na les que han cometido delitos meramente fortuitos. sin -

que exista en su perscriagermen apreciable de maldad mayor

que la de otros sujetos que son habituales a cometer los -

il !cltos; delincuentes ocasionales que se consideran como -

personas que únicamente se han separado de la l !nea del de

ber envueltos por un cúmulo de circunstancias que no se pr~ 

sentan m.ls de una vez en la vida del mismo individuo. 

En ese orden de ideas. considero que al concederse la

substituci6n de la pena de prisión por la de multa a suje--



'"''C'; 
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tos que han delinquido con anterioridad, se cumplirla con el 

objetivo del caso a co~~nto. ,Jues con esto se remediarían --

los resultados funestos que se obtienen de la aplicación de 

las penas carcelarias de corta duración, evitando asi que d.!. 

chos delincuentes se conviertan en habituales, ademAs prof~ 

sionales pues desde hace muchos arios, se sabe que las prisi.Q_ 

nes son escuelas y centros de propagación de la delincuen---

Cia. 



3. Elementos que aprecia el juzgador al conceder el 
substitutivo de la pena de prisiOn por multa. 

40, -

En relaciOn con el presente apartado cabe señalar que el ju!'_ 

gador debe aplicar para la concesiOn de dicho beneficio, el cont~ 

nido de los preceptos 51 y 52 del COdigo Penal de apl icaciOn en -

el Distrito Federal, as! como también el contenido del estudio de 

persona 11 dad de 1 de 1 i ncuente. 

As! pues, tenemos que de acuerdo con lo previsto por los ar-

tlculos 51 y 52 del aludido COdigo el juez goza de arbitrio para

graduar la sanc!On en cada caso concreto sometido a su consider.!!_ 

ciOn, tomando en cuenta el mlnimo y méximo atendiendo a la pe-

ligrosldad y temibilidad social del acusado. En ese orden de -

Ideas se puede establecer, que para la apl icaciOn de las sancio

nes se tendr~ en cuenta: las circunstancias exteriores de ejec~ 

cuc!On y las peculiaridades del delincuente como lo refiere el -

articulo 51 del mencionado COdigo Penal; y el precepto 52 ordena 

tomar en considerac!On la naturaleza de la acciOn u omisiOn del

daño causado y del peligro corrido; la edad, la educaclOn, la -

ilustrac!On, la costumbres y la conducta precedente del sujeto;

los motivos que lo impulsaron a delinquir, sus circunstancias -

econOmicas, las condiciones especiales en que se encontraba en -

el momento de la comlsiOn del del !to y demés antecedentes perso

nales; la calidad de las personas ofendidas y demés factores 

de modo, tiempo y lugar a fin de determinar su mayor o menor gr.!!_ 



do de temibi 1 idad del sujeto. 1\ este respecto, la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación ha manifestado en diversas juris--

prudenclas que: 

a).- El juzgador goza de autonom!a para fijar el monto de

la pena, que a su amplio arbitrio estime justo dentro de los -

m.lximos y m!nimos señalados en la ley y sin más limitación que

la observancia de las reglas normativas de la Individualización 

de las penas. 

Quinta Epoca, T. CXXV y CXll, páginas 2264 y 664. 

b).- Que la legislación penal vigente descansa totalmente

sobre dos principios fundamentales; uno, el arbitrio judicial,

y otro, el de la temibilldad, ésto es, que toda persona debe 

ser cuantificada por el grado de temibilidad del acusado, el 

juzgador debe moverse entre los términos que fija la ley tenie!l_ 

do en cuenta el grado de temibilidad, Sexta Epoca, V, VI, pági

na 211. 

c).- "Conmutación de sanciones, arbitrio judicial. La CO!l_ 

mutación de sanción privativa de libertad por la de multa es -

facultad discrecional del juzgador, quien para decretarla o ne

garla debe ate1der a las premisas y circunstancias que para su 

posible otorgamiento establece la ley. Sexta Epoca, Segunda 

Parte, Vol. IV, página 47, A. O. 3672/55. Vol. XXIX, página 17, 

A. O. 2965/59. Vol. XXXVI. página 45". (37 ) 

41.-



d).- "Pena, conmutación de, debe razonarse. Si no se raz.2_ 

nó en manera alguna el arbitrio judicial al establecer la conm_l! 

tación de la pena de prisión por la de molta, procede conceder

el amparo para el efecto de que se razone dicho arbitrio. Sex

ta Epoca, Segunda Parte, Vol. IV, página 45, A. D. 1797/61"( 38) 

e).- La individualización de la pena y sobre todo el esta

do peligroso , precisa absolutamente el arbitrio judicial, ---

pues el concepto subjetivo de la pe! igrosidad incaptable en fo!: 

ma abstracta, es perceptible en cada caso individual. Sexta -

Epoca, Segunda Parte, página 375. 

42.-

Como podemos ver, al citar las anteriores jurisprudencias.

el arbitrio judicial es una importante conquista del Derecho Pe

nal moderno puesto que el juez haciendo uso de ese arbitrio, por 

medio de una valoración intelectual y cultural de la conducta -

del delincuente, de su personalidad, de los motivos que lo lleva

ron a delinquir, de sus antecedentes penales, puede conceder el

beneficio de la substitución de la pena de prisión por la de mul 

ta, atendiendo además a su peligrosidad. 

En cuanto al estudio de personalidad del delincuente, enea~ 

tramos que de acuerdo con la ültima parte del articulo 52 del -

Código Penal de aplicación en el distrito Federal vigente, seña

la que el juzgador tiene la obl igaci6n de recabar los dictámenes 

periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto, aQn-

{38) 
Dp. cit., p. 165. 
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cuando el estudb de ¡ ersonal id1d de un reo, no es imperativo para 

el juzgador; sin embiH'ijO le sirve para normarse su criterio al -~ 

momento de realizar la individualización de la pena aplicable a -

un caso concreto, siempre y cuando se tomen en cuenta las ci rcun1 

tancias personales del delincuente. y no exclusivamente el estu

dio criminológico del acusado. 



4.- Efectos que produce la ejecución de las penas 
cortas de prtsita. 

44.-

Especialistas en la '1ateria. se han preocupado por las con

secuencias que acarrea la ejecución de la pena privativa de cor-

ta duración; podemos mencionar de entre éstos. los criminólogos, 

quienes han tratado con ampl 1tud los efectos de las penas cortas 

de prisión. y han concluido en el sentido de que las penas cor-

tas de duración son completamente irrisorias para el delincuente 

habitual. adem~s de que tienen el grav!simo Inconveniente de --

corromper al del lncuente primario, convirtiéndolo en habitual, -

de manera que son contraproducentes al hacer delincuentes habi

tuales en vez de deshacerlos o bien corregirlos. 

Las razones utilitarias de pol!tlca criminal que Inspiraron 

a la Comisión Revisora del Código Penal de 1871, Introductor de

la sustitución y conmutaciones de las sanciones, fueron entre -

otras, la ineficacia de la represión de delitos con penas priva

tivas de 11 bertad de corta duración. ya que esta e tase de sane!~ 

nes no tienen efectos Intimidatorios para los Infractores; as! -

como que su reclusión en presidios es de efectos negativos y co.". 

traproducentes, por el trato demoralizador que tienen con dell~

cuentes peligrosos y por el abandono en que dejan a sus fami----

1 las. 

A mayor abundamiento, la comisión redactora menciona los -

resultados obtenidos en el Congreso Penitenciario celebrado en -

Londres en el a~o de 1872, al que asistieron representantes de -
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Austria. Alemania, Bélgica, Dwdmarca,Francia, Italia, México, -

Holanda, Noruega. Rusia, Suecia, Suiza, Estados Unidos, lngla-

terra e Irlanda, habiendo concluido dicho congreso en el sentido 

de que las penas privativas de corta duración son nocivas. (39 l 

Las penas cortas de prisión no se justifican nunca; es ---

siempre insuficiente o exagerado, pues la privación de la liber

tad que impone es demasiado corta para ser resentida, de manera

que todo su va lar pena estA en ei deshonor que se puede producir. 

Ese deshonor, no lo reciente de manera alguna el delincuen

te de hAbito que ha frecuentado la cArcel, la pena corta de pri

sión es pues insuficiente respecto de los delincuentes primarios 

afectados por el ia, porque aún no ha entrado o ni siquiera ln--

gresado a una cArcel. resultando asl deshonrados o degradados -

por la pena; as! pues, a juicio y criterio propio, la pena corta 

de prisión a que es condenado determinado delincuente es Insufi

ciente para la corrección del culpable o para su readaptación a 

las condiciones sociales, y en consecuencia es mejor una de es--

tas dos cosas; o bien la infracción del delincuente primario ex.!_ 

ge un rigor excepcional y se debe imponer prisión, siendo indis

pensable sentenciarlo con ur.a pena larga, o bien la gravedad de 

la infracción cometida no requiere ese rigor y entonces se exag~ 

ra toda pena, por corta que sea. A mayor abundamiento, la pena

corta de prisión aplicada al delincuente primario no solamente -

(39) 
Exposición de Motivos, T. IV, Trabajos de Revisión de 1913 
del Proyecto de Reformas al Código Penal de 1871, Leyes Pe~ 
nales Mexicanas. p. 83 a 87. 



es exagerada algunas veces, sino que tiene aún otro inconvenie!! 

te como lo es la graduación del delincuente sin readaptarlo a -

su nueva condición en la sociedad, pues se destruye en su pens.e_ 

miento el efecto intimidante de la pena, es decir, el temor a -

la pena. 

E. Ferri, como todos los autores de la escuela positiva. -

fueron enemigos acérrimos de las penas cortas de duración según 

el decir del profesor Silva Loughi. colaborador de la Escuela -

Positiva, en su estudio sobre el sistema de castigo de deteni-

dos indisciplinados que por lo breve de las penas, lo mismo -

por el debilitamiento del régimen penitenciario, se enerva com

pletamente la represión y en lugar de enmendar a Jos detenidos

se aumenta su perversidad. 

As! también, la prActica penitenciaria ha demostrado que -

las penas cortas de prisión son nocivas ya que interrumpe la 

vida productiva del reo, y éste a su vez pierde su ocupación h.e_ 

bitual, y pone en peligro la situación económica de sus famill2. 

res; todo lo anterior causa estado depresivo de pesar y de ver

gilenza del inculpado, agravando al tratar con delincuentes mu

chos de ellos empedernidos en el delito e inmunes a toda en--

mienda, propiciando psicológico y moralmente, un abatimiento -

en la senslbi l !dad del reo sentenciado con una pena corta de -

duración, m~x!mo si se trata de una personal !dad sensible que -

lo puede orillar hasta el su!cidlo. 

46.-
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0€: lo anterior, considero Que para la sociedad es de mayor 

interés que en lugar de que al reo se le recluya en prisiOn con 

perniciosos delincuentes ya aclimatados en esos centros peni--

tenciarios, se les conceda el beneficio de mérito.y con ello -

se obtenga una saludable enmienda del mismo. 

Por otro lado, si bien el beneficio de la subsitutc!On de

le pena de prisiOn por la de multa (al igual que la condena con

diciona 1) no son una sa 1 udable enmienda o pAnacea un! versal que -

anule la del lncuencia, es sin duda una benemérita instituciOn 

creada por la moderna penologla como medio idOneo en la lucha 

contra la criminalidad. 



CAPITULO TERCERO 

TRAMITACION 



J. Etapa procesal en que se debe promover Ja substitución 
de Ja pena de prisión. 

Este beneficio puede solicitarse por el procesado, por su 

defensor e incluso si asl lo quisiera por parte del Ministerio 

Público, al formular sus respectivas conclusiones si es que lo 

estiman procedente o en segunda instancia. ante el Tribunal de 

Alzada. que vendrla siendo el Tribunal Superior de Justicia -

por medio de sus Salas si se trata de un procedimiento instru.!. 

do en un Juzgado del Fuero Comün; y si se trata de un proceso

seguido ante un Juzgado de Distrito. es decir del orden fede-

raI. su tramitación seré en un Tribunal Unitario. 

El referido beneficio. se puede promover en segunda ins

tancia, cuando por inadvertencia de las partes o de los mis-

mes Tribunales, son omisos a ese respecto, es decir, en no -

conceder tal beneficio en caso de que éste proceda. 

Por otra parte, Ja substitución de la pena de prisión (o 

la condena condicional). se podré solicitar promoviendo inci

dente no especificado el que se abriré por duplicado y por -

cuerda separada tal y como lo ordena el articulo 543 al 545 -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrlti Federal, 

si es que el procedimiento se instruye en un Juzgado del Or-

den Común; y con base en los dispositivos 379, 494, 537 y 538 

del Código Federal de Procedimientos, si se trata de un proc! 

dimiento instruido en un Juzgado del Orden Federal, incidente 

que encuentra su relación con los preceptos 74 y go del Códi

go Penal para el Distrito Federal y para toda la República en 

Materia del Fuero Federal; articulas que a la letra dicen: 

49.-
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Articulo 543. Las cuestiones que, a juicio del juez no pu~ 

dan resolverse de plano o aquéllas en que hubiere prueba, se 

substanciaran por cuerda separa y del modo que expresan los ar-

t!culos siguientes 

Articulo 544. Hecha la promoción, sedara vista con ella a 

las partes, para que las contesten en el acto de la notificación. 

Articulo 545. Si el juez lo creyere conveniente, o alguna 

de las partes lo pidiere, citara a una audiencia que se verifi

cara dentro de los tres d!as siguientes. Durante este plazo, -

as! como en la audiencia se recibiran las pruebas. Concurran 

o no las partes, el juez fallara desde luego el incidente, sien

do apelable el fallo sólo en el efecto devolutivo. 

Ahora bien los articules aplicables para el incidente de -

referencia en los Juzgados de Distrito, son los que a continua

ción se transcriben. 

Articulo 379. Siempre que se haya interpuesto el recurso

de apelación en contra de una sentencia definitiva, el tribunal 

tiene facultad para admitir las pruebas que no se hubieren pro

movido o practicado en primera instancia, para justificar la -

procedencia de la condena condicional (o substitución de la pe

na de prisión) y para resolver sobre ella al fallarse el asun-

to, aun cuando no haya sido motivo de agravio el no haberse co

nocido ese beneficio en la primera instancia. 
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esté en aptitudes de cumplir los demés requisitos que en el pr~ 

plo precepto se establecen, si es por inadvertencia de su parte 

o de los tribunales que no obtuvo en la sentencia el otorgamie!! 

to de la condena condicional, podré promover que se le conceda

abriendo el Incidente respectivo ante el juez de la causa. 

Como se puede observar, de la transcripción de los artlcu-

los anteriormente precisados, en ellos se habla en su mayorla -

de la condena condicional pero los mismos se ocupan para sol ici

tar en caso de que proceda, el beneficio de la substitución de -

la pena de prisión por la de multa. 

Los preceptos que contemplan el beneficio del substitutivo 

de la pena corporal son los siguientes: 

Articulo 70. La prisión podra ser substituida a juicio del 

juzgador, apreciando lo dispuesto en los artlculos 51 y 52 (del

Código Penal) en los términos siguientes : 

1.- Cuando no exceda de un año, por multa o trabajo en fa-

vor de Ja comunidad, 

Señalando que, para los efectos de la substitución se requ~ 

rlré que el reo satisfaga los requisitos señalados en la frac--

clón I, incisos b) y c) del articulo 90 del Invocado Código Pe-

na! de apl lcaclón en el Distrito Federal. 

Articulo 74. El reo que considere que al dictarse sente!! 

eta reunla las condiciones para el disfrute de la substitución -

52-
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o conmutación de la sanción y que por inadvertencia de su parte 

o del juzgador no le hubiera sido otorgado, podrá promover ante 

éste que se le conceda, abriéndose el Incidente respectivo en -

lostérminos de la fracción X, del articulo 90. 

A su vez los requisitos que señala el articulo 90, frac--

ción 1, en relación con los Incisos b) y c) son los siguientes: 

Articulo 90, fracción 1.- El juez o tribunal, en su caso.

al dictar sentencia de condena o en la hipótesis que establece

la fracción X, de este articulo, suspenderán motivadamente la -

ejecución de las penas, a petición de parte o de oficio, si ---

concurren estas condiciones: 

Inciso b) que sea la primera vez que el sentenciado incu-

rre en delito intencional, y además que haya evidenciado buena 

conducta positiva, antes y después del hecho punible; 

Inciso c) que por antecedentes personales o modo honesto

de vivir, as! como por la naturaleza, modalidades o móviles del 

delito, se presuma que el sentenciado no volverá a delinquir. 

Como se puede observar, en el articulo 74, del Código Pe-

na!, se menciona el disfrute de la substitución de la sanción.

hecho que se puede observar con mucha claridad y que también se 

podr!a señalar en todos los demás numerales, no solamente en el 

precitado articulo. 
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La etapa procesal en que puede promoverse la substitución de 

la pena de prisión tantas veces referida, es propiamente en el P!'_ 

riada de Instrucción que comprende a partir del auto de radica--

ción hasta que se cierra la instrucción en el proceso; y para que 

surta efectos únicamente es necesario que se exhiban como pruebas 

documentos que pueden ser pübl ices o privados, as i como también 

señalar testigos que acrediten la conducta del µrecesado. 

SI dentro de la instrucción el inculpado ofrece y acredita 

los extremos a que se refiere el articulo 70, fracción l, en re-

lación con el precepto 90 incisos b) y c), ambos del Código Penal, 

se debe conceder plenamente el beneficio de la substitución de la 

pena de prisión. 

Por otra parte como ya quedó establecido con anterioridad.

por Inadvertencia del Inculpado, de su defensor o del propio juE_ 

gador, no le hubiere sido otorgado el beneficio de mérito al ·

sentenciado al dictarse sentencia definitiva, podra ser recurri

da en apelación para que la misma sea substanciada en segunda -

Instancia, o en su caso promover Incidente no especificado en el 

que se solicite aqué beneficio, en términos del articulo 90, --

fracción X, del Código Penal Federal. 

Toda vez que la 1 ibertad de la persona es de relevante im-

portancla en la actualidad, consideró que el incidente que se -

promueve para que se conceda la substitución de la pena corporal 

por la de mu! ta o bien el de la condena condicional requiere ---
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necesariamente que se rindan las pruebas respectivas. mismas que 

se tomarAn en cuenta al resolver en definitiva aquél Incidente. 

De lo anterior, considero que al otorgarse los aludidos be

neficios, ya sea al resolver en definitiva el proceso, o al pro

mover incidente no especificado se terminarian en gran parte los 

problemas que acarrea el no conceder tal beneficio. pues ~.e pue

de vislumbrar que las c!rceles y reclusorios son verdaderas es

cuelas del crimen, y serla mAs f!cil lograr la corrección del -

Infractor dentro de su ambiente social, desempeMndo una prof! 

sión u oficio de manera licita, y seña!Andose una multa para g!! 

zar de ese beneficio un poco mAs del doble de la caución que -

exhibió para garantizar su 1 ibertad provisional durante la ins

trucción y con el lo se perjudicarla a los inculpados en lo que

considero que es mAs doloroso que compurgar una pena, su patri

monio. 

En slntesis, el trAmite de la substitución de la pena de -

prisión que refiere el articulo 70, en su fracción 1, Igual que 

la condena condicional se debe promover ante el juez de primera 

instancia ofreciendo para ello sus respectivos testigos que ab!! 

nen Ja conducta del procesado, as! como también se pueden exhi

bir documentales que puedan ser pübi icas o privadas; dichas 

pruebas en su oportunidad se valoran y toman en cuenta para de

finir si procede o no otorgar los aludidos beneficios a un acu

sado. 



2.- Requisitos para que proceda la substitución de la 

pena de prisión. 

56.-

En relación al presente apartado, diremos que el art!c!!_ 

lo 70, del Código Penal para el Distrito Federal en Materia -

del Fuero Común y para toda i a República en Materia del Fuero

Federal, en su fracción J, señala lo siguiente: 

Articulo 70. La prisión podr~ ser sustituida, a juicio -

del juzgador, apreciando lo dispuesto en los artlculos 51 y 52, 

en los términos siguientes: 

l. Cuando la prisión no exceda de un año, por multa o -

trabajo en favor de la comunidad. 

Por otro lado el mismo Código Penal señala, que para los

efectos de la substitución se requerir~ que el reo satisfaga -

los requisitos señalados en la fracción I, incisos b) y c), -

del articulo 90 del mismo Código Punitivo. 

Asimismo, el articulo 76 del Código Penal de referencia.

señala lo siguiente: 

Articulo 76.- Para la procedencia de la substitución y la 

conmutación, se exigir& al condenado la reparación o la garan

tia que señale el juez para asegurar su pago, en el plazo que

se le fije. 
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En esencia se puede decir. que los requisitos exigidos pa

ra la procedencia del beneficio de la substitución de la pena de 

prisión por la de multa son los siguientes: 

PRIMERO. Que la prisión impuesta al reo, no exceda de un-

año; 

SEGUNDO.- Que sea la primera vez que el sentenciado lncu-

rre en delito intencional. y adema:s que haya evidenciado buena -

conducta positiva, antes y después del hecho punible; y 

TERCERO.- Que por antecedentes personales y modo honesto -

de vivir, as! como por la naturaleza, modalidades y móviles del

delito, se presuma que el sentenciado no volvera a delinquir. 

En general, la substitución de la pena privativa de libe;:_ 

tad, obedece a la general izada opinión de que el encarcelamien

to por poco tiempo de los delincuentes primarios, expone a los

m!smos a la convicción y muy posible Imitación de la conducta -

de los delincuentes condenados por delitos graves, y ya endur.!!_ 

cides por su segregación social. Pero, para que la substitu-

ción opere al prudente arbitrio del juez, se.requiere que el -

sentenciado cumpla con los requisitos a que se hizo mención en 

l !neas anteriores. 

Ahora bien y en razón de que al hablar de la substitución 

de la pena de pri s Ión que nos ocupa, y que se encuentra con--

templado en el articulo 70, en su fracción l. del Código Penal 
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para el Distrito Federal, dicho precepto enuncia que para Ja CO!). 

cesión de tal beneficio se debe tomar en cuenta io establecido -

por los artlculos 51 y 52 del Código ée referencia; en ese caso

considero que no puede pasar desapercibido Jo estipulado en es-

tos preceptos, por lo que enseguida, se transcriben los mismos: 

Articulo 51. Dentro de los limites fijados por la ley, los 

jueces y tribunales aplicaran las sanciones establecidas por -

cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores -

de ejecución y las peculiaridades del delincuente. 

Articulo 52. En la aplicación de las sanciones penales, -

se tendrA en cuenta: 

1. La naturaleza de Ja acción u omisión y de los medios -

empleados para ejecutarla y la extensión del daño causado y del 

pe! lgro corrido; 

2. La edad, Ja educación, Ja ilustración, las costum--

bres y la conducta precedente del sujeto, Jos motivos que lo -

impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones económ.!_ 

cas; 

3. Las condiciones especiales en que se encontraba en el

momento dela comislóo del delito y los dem6s antecedentes y CO!). 

diclones personales que puedan comprobarse, as! como sus v!ncu

Jos de parentesco, de amistades o nacidos de otras relaciones-

sociales, la cal ldad de las personas ofendidas y las circuns--

tancias de tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su ma-

yor o menor temibllidad. 
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El juez debera tomar conocimiento directo del sujeto, de -

la victima y de las circunstancias del hecho en la medida re--

querlda para cada caso. 

Para los fines de este articulo, el juez requerira los dis_ 

tamenes periciales tendientes a conocer la personalidad del su

jeto y los demás elementos conducentes en su caso, a la aplica

clón de las sanciones penales. 

Por otra parte, y atendiendo a los requisitos señalados ª!! 

teriormente, estimo que no debe considerarse como antecedente -

penal de mala conducta de un delincuente el hecho de que en el

oficio de la Dirección General de Reclusorios y Centros de ---

Readaptación Social del Distrito Federal, aparezca que un proc~ 

sado cuente con un diverso ingreso a prisión, ya que sólo sig-

nlfica un dato escueto aquel ingreso, pues el mismo no ilustra

al juzgador si el hecho Imputado ameritó condena por sentencia

ejecutor! ada. 

Sin embargo, el juzgador tiene la obl lgación de recabar la 

copia certificada del anterior Ingreso del reo para cerciorarse 

de la naturaleza del delito y con ello pueda estar en condicio

nes de conceder o negar el beneficio de la substitución de la -

pena de prisión por la de multa, o en su defecto se le conceda

el de la condena condicional, maxlme que debe estarse a lo mas

favorable al reo, porque puede ser que haya sido absuelto el -

sentenc 1 ado al demostrarse su inocencia por una injusta imput2_ 

ción • 



3. Forma de promover la sustitución de la 
pena de prisión. 

60. -

La forma mas eficaz de promover que se conceda a un deter

minado sentenciado el beneficio de la sustitución de la pena de 

prisión, es durante el periodo de instrucción de el proceso que 

se Instruya, y para tal efecto, se deben ofrecer pruebas tales

como documentales o testimoniales, las que serviran para acred.!. 

tar fehacientemente y a juicio del juzgador, el modo honesto de 

vivir del inculpado, y que haya evidenciado buena conducta ant~ 

rlor y posterior al hecho que se le imputa. 

Asimismo, puede ofrecerlas en segunda instancia, de acuerdo 

con lo establecido en los articules 543 al 545, del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, si es que el -

proceso se Instruye en un juzgado del fuero común; } con funda

mento en los numerales 379, 536 y 537 del Código Federal de Pr_<! 

cedlmlentos Penales, si es que la causa se instruye en o ante -

un juzgado de distrito, es decir de competencia federal, y las

que a la letra dicen: 

Articulo 543, del C. P. P. D. F.- Las cuestiones que a ju.!, 

ele del juez, no puedan resolverse de plano o aquél las en que -

hubiere de recibirse prueba, se substanciaran por cuerda separ2_ 

da y del modo que expresan los articules siguientes: 

Articulo 544 del C.P.P.D.F.- Hecha la promoción, sedara -

vista con ella a !as partes, para que las contesten en el a:to

de la notificación. 
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Articulo 545 del C.P.P.O.F.- Si el juez lo creyere convenie!! 

te, o alguna de las partes lo pidiere. a una audiencia que se ve

rifié:rA dentro de los tres dios siguientes, durante este plazo, -

asl como en la audiencia, se recibirén las pruebas. Concurran a

no las partes, el juez fallará desde luego el incidente siendo -

apelable el fai lo. sólo en el efecto devoiuti va. 

Articulo 379 del C.F.P.P.- Siempre que se haya interpuesto -

el recurso de apelación en contra de una sentencia definitiva, el

tribunal tiene facultad para admitir las pruebas que no se hubie-

ren promovido o practicado en primera instancia, para justificar -

la procedencia de la condena condicional (o sustitución de la pena 

de prisión) y para resolver sobre ella al fallarse el asunto, aun

cuando no haya sido motivo de agravio el no haberse conocido ese -

beneficio en la primera Instancia. 

Articulo 494 del C.F.P.P.- Los incidentes cuya tramitación no 

se detalle en este Código y que a juicio del tribunal no puedan -

resolverse de plano y sean de aquellos que no deban suspender el -

curso del procedimiento, se substanciarAn por separado y del modo

sigulente: se dará vista de la promoción del incidente a las pa_!:

tes, para que contesten en el acto de la notificación o a mAs tar 

dar dentro de los tres dlas siguientes. Si el tribunal creyere -

necesario o alguna de las partes lo pidiere, se abrirá un término 

de prueba que no exceda de cinco dlas, después de los cuales se -

citarA para audiencia que se verificarA dentro de los tres si---

guientes. Concurran o no las partes el tribunal fallará desde -

luego el Incidente. 
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Articulo 538 del C.F .P.P.- Si el procesado o su defensor -

hubieren sol !citado en sus conclusiones el otorgamiento del be

neficio de la condena condicional y si no se concediere de ofi

cio, podran solicitarla y rendir las pruebas en segunda instan

cia. 

Articulo 537 del C.F.P.P.- Al formular conclusiones el age~ 

te del Ministerio PObl leo o el defensor, si estiman procedente

la condena condicional, lo indicara as! para el caso en el que

el tribunal imponga una pena privativa de libertad que no exce

da de dos anos. 

Para e! caso de que la pena no exceda de un ano, en tal C2_ 

so, de oficio también se concedera el beneficio de la sustitu-

ción de la pena de prisión por el de multa. 

De igual forma, y atendiendo al caso que nos ocupa, cabe

hacer mención, que tanto el sentenciado como su propio defensor 

tienen la posibilidad de promover Incidente no especificado --

después de que se haya pronunciado sentencia ejecutoriada, e i~ 

cluso ofrecer como ya se dijo con antelación, las pruebas ten-

dientes a demostrar la buena conducta y modo honesto de vivir -

del sentenciado con anterioridad y posterioridad al hecho que 

se le imputa por parte de la Representación Social, de acuerdo

con lo establecido en el articulo 494, del mismo cuerpo de le-

yes antes invocado, en relación con el precepto 90, fracción X, 

del Código Punitivo en vigor. 



El incidente no especiftcado en el que se promueva la CO!!. 

dena condicion,tl. o t•n ~u caso que es el que nos ocupa el de -

la susttl1Jc1ón de la pena de pristOn. versar~ si procede o no

el otorgamiento de dichos beneficios; por ello debe resolverse 

por cuerda separada. pues ¡;odrla llegar a desenvocar o a dar-

63.-

como creación un 1 itigio. pues en caso de la negativa de és--

tos, el promovente lnterpondr!a recurso de apelación. de con-

formldad con la fracción V. del articulo 367 del Código Fede-

ral de Procedimientos Penales; y con fundamento en el articulo 

419, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral; por otro lado. se puede promover el amparo, en contra de 

la negativa de esos beneficios, encontrando apoyo lo anterior

en la tesis relacionada que aparece pub! icada en la siguiente-

forma: 

A. D. 6666/61. PENA. CONMUTACJOfl DE. DEBE RAZONARSE. Si no se 

"razonó en manera alguna el arbitrio judicial al establecer Ja

"conmutación de la pena de prisión por la de multa, procede co!'. 

"ceder el amparo para el efecto de que se razone dicho arbitrio. 

"Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. J v, pAg. 45, A. o. 1797 /61. (39) 

(39) 
Francisco GonzAlez de la Vega. El Código Penal Comentado. 
Editorial Porrúa, México, 1987. p. 165. 



4. Forma de garantizar el beneficia de la 
sustitución de la pena de prisión. 

64. -

A diferencia de lo que pasa con un sentenciado a quien se -

le concede el beneficio de la condena condicional quien tiene d_i_ 

versas maneras de garantizar el beneficio aludido y que son me--

dlante caución, hipoteca y fianza, diremos. que al reo a quien

en sentencia definitiva le es concedido el beneficio a que se r~ 

flere el articulo 70, fracción l. del Código Penal, únicamente -

podra garantizar tal beneficio de una sola manera c¡.e es a través 

de la caución, es decir, mediante un depósito que en efectivo -

haga la persona crrlnlda y que consiste en un certificado expedi

do por una Institución bancaria debidamente autorizada, como lo

es la Compañia Nacional Financiera, S. A., quien regularmente es 

quien o ante quien se compra el certificado a que hice mención -

y que viene siendo un billete de depósito, lo anterior se con--

templa en el articulo 404, del Código Federal de Procedimientos

Penales de la siguiente manera. 

Articulo 404. La caución consiste en depósito en efectivo, 

se hara por inculpado o por terceras personas en las oficinas o· 

sucursal del Banco de México que hubiere en el lugar, o en la 

lnstitu:lm de crédito autorizada para ello. 

Ahora bien, cabe señalar, que el sentenciado a quien se le

haya concedido el beneficio de la sustitución de la pena de pri

sión por el de multa, podra exhibir mediante escrito ante el ju!. 

gado instructor la garantla exigida que para gozar de ese benef_i_ 
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cio se le exigió en la propio sentencia; debiendo exhibir al -

mismo tiempo el billete de depósito con el que pague la multa -

directa Impuesta a que fue también condenado. 

Para poder exhibir los billetes o garant!a que se le exigió 

poder gozar del multicitado beneficio, el reo tendra que -

esperar a que la sentencia que se le dictó. cause ejecutoria, -

es decir. después de que han sido notificadas todas las partes

que forman parte de la causa que se instruya y que es por el pi! 

zo de cinco d!as después de que han sido debidamente notifica-

das pues puede pasar que la misma pueda ser apelada en caso de 

inconformidad. ·. 
Se puede decir que una sentencia ha causado ejecutoria cua_!! 

do ésta no admite recurso alguno, es decir, cuando no ha sido -

impugnada o recurrida por alguna de las partes. Jo que se puede

acreditar de conformidad con los artlculos 443, fracción 1, del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. y 360 

fracción I, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Articulo 443.- Son irrevocables y, por tanto causan ejecuto

ria: 

l. Las sentencias pronunciadas en primera instancia cuando 

se hayan consentido expresamente, o cuando expirando el término

que la ley fija para interponer algún recurso, no se haya inte!_ 

puesto. 

Articulo 360. Son irrevocables y causas ejecutoria: 
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1.- Las sentencias pronunciadas en primera instancia y cua!!. 

do se hayan consentido expresa~"'nte o cuando concluido el témi

no que la ley señala para Interponer algún recurso. no se haya -

interpuesto. 

Aslmlsmo, no puede pasar desapercibido que en caso de que -

una sentencia haya sido apelada, la misma causarA ejecutoria, en 

base con los artlculos mencionados con anterioridad 443 y 360, 

pero éstos en su fracción 11, y que a la letra dicen: 

Articulo 443. Son irrevocables y, por tanto causan ejecu-

tor!a: 

II. Las sentencias de segunda instancia y aquellas contra

las cuales no conceda la ley recurso alguno. 

Articulo 360. Son irrevocables y causan ejecutoria: 

!l. Las sentencias contra las cuales no de la ley recurso

alguno. 

Como se puede observar de la transcripción de los articulas 

antes mencionados, de los mismos se desprende que al causar eje

cutoria una sentencia en cualesquiera de sus fracciones, ya no -

existe recurso alguno, pero al respecto se puede advertir que en 

caso de que en la primera y segunda instancia en un proceso no -

se hayan concedido los beneficios ya sea de substitución o de -

condena condic lona l, y de los autos se desprenda que el senten-

ciado tenla derecho a cualquiera de ellos, al considerar que ---
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reunfa los requisitos exigidos por la ley, podrá promover en -

su favor el juicio de amparo ante un Tribunal Colegiado en Ma

teria Penal. el cual resolverá sobre la ejecutoria que se haya 

pronunciado en Ja sentencia. 

Cabe señalar, que el reo que se acoge al beneficio de la 

substitución de la pena de prisión por la de multa, no tendrá

ya que comparecer ante el órgano instructor que conoció de su

causa. pues con el lo queda concluido el procedimiento, tal co

mo lo sostiene el jurista Rivera Silva al decir: 

"Que la sentencia ejecutoriada es el llltimo momento de la 

actividad jurisdiccional y en ella crea una norma Individual -

que al análisis ofrece las siguientes caracterfsticas: 

l. Es creadora de derecho, en cuanto forja un precepto u 

orden que posee la fuerza que anima a todo el derecho; 

11. Es exclusiva o individual, en cuanto se refiere a 

una situación concreta: y 

111. Es irrevocable, en cuanto detennina de manera absol!!_ 

ta, la situación legal de un caso concreto, establece una ver-

dad legal que no admite posteriores modificaciones". !4l) 

En sfntesls, y de confonnidad con todo lo mencionado en l.!. 

neas anteriores, se puede manifestar que la única forma en que-

<
4
ll Manuel Rivera Silva, El Procedimiento Penal, Editorial Po

rrlla, 1986, p. 315. 



68.-

el reo puede garantizar o acogerse al beneficio Que se le conce-

dló en sentencia definitiva y que se encuentra fundamentado en el 

precepto 70, fracción 1, en relación con el 90, fracción l. inci

sos b) y c), ambos del Código Penal para el Distrito Federal, es

~lante billete de depósito que al respecto se compra en la Na-

clona! Financiera, S. A., quien es la compañia legalmente autori

zada para la expedición de ese certificado; a diferencia de lo -

que ocurre en Ja condena condicional, en la que existen tres man~ 

ras de garantizar ese beneficio que son, la caución, la hipoteca

y 1 a póliza de fianza. 



5.- Destino que se da a la garant!c emibidl 
por el sentenciado al acogerse al bene 
ficio de la sustituciOn de la pena de:
prisión, por l'.!i de multa. 
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Una vez que un sentenciado se acoger al beneficio de la sus-

t!tución de la pena de prisiOn por el de multa a que se refiere el 

articulo 70. fracción l. de! Código Penal. la autoridad instruct.<>_ 

ra, una vez que tiene en su poder los billetes exhibidos por el -

reo. ésta dictará un proveido o acuerdo. en e! que ordenará la r~ 

misión de !os billetes de depósito a la Tesorer!a de la Federa---

ción para su respectivo cobro, y esa autoridad a su vez, los haré 

ingresar a las Arcas del Erario Federal. 

Asimismo, se dará aviso a las autoridades respectivas, tran~ 

crib!éndoles los puntos resolutivos de la sentencia en que se le

conced i ó e 1 beneficio a comento a 1 sentenciado, asl COTO en auto q..e

declara ejecutoriada la sentencia, de acuerdo y en cumplimiento a 

!o ordenado en los articulas 531 y 532 del Código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal. 

Articulo 531.- Pronunciada una sentencia condenatoria irrev.<>_ 

cable, e! tribunal que la dicte remitirá, dentro de tres d!as dos 

testimonios de el la a la Procuradur!a General de la Replibl ica, !a 

que enviará a la autoridad encargada de la ejecución uno de los -

testimonios. 

Articulo 532.- El Ministerio Público solicitará de los tribu 

nales que, para !os efectos del articulo 37 del Código Penal. $e 

env!e a la autoridad fiscal que corresponda, copia autorizada de 
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la sentencia en que se condena a la sane i ón pee un i aria, para -

que se haga efectivo tal importe. 

Articulo 578.- Pronunciada una sentencia ejecutoriada con

denatoria, el juez o tribunal que las pronuncie expedirá den

tro de cuarenta y ocho horas, una copia certificada para la-
Dirección General de Servic¡os Coordinados de Prevención y --

Readaptación Social, con los datos de identificación del reo. 

Ahora bien, y en caso de que en la sentencia se hubiere-

condenado al reo al pago de la reparación del daño, el cobro

se hará de acuerdo y en la forma en que se encuentra estable

cido en el articulo 37 del Código Penal. 

Articulo 37.- El cobro de la reparación del daño se hará 

efectivo en la misma forma que la multa. 

En s!ntesis, se puede concluir que el destino que se da 

a la garant!a exhibida por un sentenciado que se acogió al b~ 

neficlo de la substituc!ónde la pena de prisión por la de mu.!_ 

ta, es que la misma se hace Ingresar a las Arcas del Erario -

Federal, por medio de la Tesorerla de la Federación quien es 

la encargada de hacer el cobro del mismo; a diferencia de !o

que pasa con la exhibida por el sentenciado que se acoge al -

beneficio de la condena condicional, en la que la garantla ya 

sea que haya sido exhibida en billete de depósito o póliza de 

fianza, se manda a la caja de seguridad del propio juzgado -

para su guarda y custodia, durante el término de tres años, -
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que es el término fijado por la ley; 1 al transcurrir ese tie~ 

po. se regresarA la misma o se r.andará cancelar si es que es -

p61 iza por carecer de objeto. 



CAPITULO CUARTO 

JURISPRUDENCIAS 



73.-

El estudio de la substitución de Ja pena de prisión por 

eJ de multa, contemµlado en el ;n!Jiticttado articulo 70, fra.E._ 

ción J. del Código Penal pe.ro el Distrito Federal. ha sido -

un tanto omiso para Ja IL S1Jprema Corte de Justicia de la Na

ción en lo que a jur1spn:denr.ia se refiere, pues se puede ad

vertir plendmente que dicha institución se ha avocado a dictE, 

minar y hacer m~s jurisprudencia vor lo que hace al substitu

tivo de la condena condicional. empero independientemente de

ello las jurisprudencias relacionadas con Ja aludida condena

condicional. nu~den servir de base para relacionarlas con el

de la substitución de la pena de prisión a que se refiere el 

precitado articulo 70. es por ello que enseguida se detallan

diversas jurisprudencias, amén de ser el capitulo de mérito. 

"CONMUTACJON Ot SAN(JOllE5. ARBITRIO JUOJCJAL.- La conmuta-

"clón de sanción privativa de libertad por la de multa es -

"facultad discrecional del juzgador. quien para decretarla o 

11 negarla debe atender a las premisas y circunstancias que p~ 

"ra su posible otorgamiento establece Ja ley". Sexta Epoca, 

Segunda Parte. Vol. IV, pág. 47, A. D. 3672/55.- Francisco -

Izquierdo Ramos. Unanimidad de 4 votos. Vol. XXIX, p!g. --

17, A. O. 2965/59.- Enrique Vega Veg•. 5 votos. Vol. XXXVI. 

p!g. 45, A. D. 438/60.- Santana Veló,quez Mejla. Unanimidad 

de 4 votos.- Vol. XLVJll, p!g. 51, A. D. 472/60.- Roberto -

Hurtado Adame.· 5 votos._ Vol. LJJ, µág. 58. A. D. 5269/61.

Gaspar Munguf a Navarro. Unanimiddd de 4 votos. 



íESIS RELACJOllADAS "PENA, CONl'UTACION DE. DEBE RAZOllARSE.- Si 

11 no se razonó en manera alguna el arbitrio judicial al esta-

"blecer la conmutación de la pena de prisión por la de mul--

''ta, procede conceder el amparo para el efecto de que se raz.2_. 

11 ne dicho arbitrio 11
• Sexta Epa.::.. segunda parte, Vol. LV. --

pag. 45, A. D. 1797/61.- Raymundo Hernéndez de Guil!én. Una

nimidad de 4 votos. 

"CONMUTACION DE LA PENA. (LEGISLACIOll DE SONORA). El arbi--

"trio que el articulo 72 del Código Penal de Sonora concede -

"al juzgador, no es absoluto, sino subordinado a lo dispuesto 

"por el articulo 53. que impone la necesidad de estimar las -

"circunstancias del delincuente y del ofendido en relación -

"con las del móvil del delito. Ahora bien, si el juez de pr.!_ 

mer grado pasó por alto que el reo es un individuo con múltl

"ples ingresos a la cércel y que ha cometido diversos del i--

"tos, por los que fue sancionado, la conmutación de la pena -

"de prisión por la pecuniaria, es improcedente y, al declara!_ 

"lo as! el tribunal de alzada hizo correcta aplicación del -

"mencionado precepto 72 del Código Penal. tanto mas si el reo 

"en otras ocasiones habla obtenido ya el beneficio de la con

"mutación". Sexta Epoca. segunda parte. Vol. IV, pég. 46, -

A. D. 1921/57 Mart!n Medina Cantú.- 5 votos. 

"PENAS, CONMUTAC!ON DE LAS. ES FACULTAD JUDICIAL. No agravia 

"al quejoso el hecho de que no se haya conmutado la pena, no

" obstante ser el la inferior al 1 imite que tiene el juzgador --

74.-



11 para conceder la conmutación; es facultad de los jueces, t~ 

11 ni ende en cuenta c i rcuns tanc i as particulares de cada caso -

"que ha de informarse en el conocimiento directo del del in-

" cuente, de su medio y de las circunstancias del del ita, el 

"conceder la conmutación, y el ejercicio de esa facultad qu~ 

"da a su producente arbitrio, y como dicha facultad debe --

.. reservarse para casos especiales en los que se considera -

"que la sanción pecuniaria puede llenar la finalidad buscda-

" por la privativa de 1 ibertad, tanto por la poca importancia 

"de! de! ita como por circunstancias personales del del incue!!. 

"te, entre las que se cuenta su escasa o nula pe! igrosidad r~ 

"velada por !a forma de ejecución del delito y sus buenosª!!. 

"tecedentes, no mediando dichas circunstancias debe dec!r·se

"QUe la negativa a conmutar la pena en ninguna forma resulta 

11 contraria a los principios que informan ese beneficio11
• Se! 

ta Epoca, segunda parte, Vol. LXIX, p~g. 73, A. D. 1863/61.

Carlos Constantino Cano.- 5 votos. 

"PENA DE PRIS:ON, CONMUTACION OE LA, POR SANCIOll PECUNIARIA. 

11 AI conmutarse la pena óe prisión impuesta, por una sanción-

11pecuniaria1 el juzgador no necesariamente debe constreñir-

"se, al fijarla, al sueldo base que reciba el inculpado, --

"pues hay casos, como el de los empleados aduanales que au!!. 

11 que de nómina cobran sueldo muy pequeños. al salir a comi

"s!ones perciben viHicos elevados y adem~s un porcentaje -

"sobre el valor de las mercanclas que logran capturar y que 

"han sido introducidas ! legalmente en el pals". Séptima E~ 
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ca, segunda parte, Vol. 4, pAg. 39, A. O. 6886/68. Joa

quln Patiño Cabrera y Manrique Moreno del Moral. 4 va-

tos. 

"MULTAS, MONTO DE LAS, EN CASO DE CONMUTACION DE SANCIO

"NES. LIMITE CONSTITUCIOtlAL.- Si bien es cierto que el 

"articulo 21 constitucional en su lil timo pArrafo ordena

" si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrA ser 

"castigado con multa mayor del importe de su jornal o -

"sueldo en una semana", debe entenderse que esta norma -

"constitucional se refiere a las infracciones de carAc-

"ter administrativo previstas en los reglamentos gubern2_ 

"mentales y de policla, pero no tiene aplicaci6n en cua!'. 

"to a la fijaci6n de multas Impuestas por la autoridad -

"judicial ante la comisi6n de un del ita previsto en la -

"leglslaci6n penal, y menos aun si se trata de una conmu 

"taclOn de sanciones". Séptima Epoca, segunda parte. -

Vol. 25, pAg. 35, A. D. 4090/70. Rosendo Reyes Muñoz.-

Unanimidad de 4 votos. 

"CONMUTACION DE SANCIONES NEGATIVA A LA.- SI bien es cie.!'. 

"to que el articulo 74 del C6digo Penal Federa 1 no esta-

"blece expresamente como requisito para Ja conmutaci6n de 

"sanciones la falta de antecedentes penales del acusado,

"también lo es que la concesi6n de tal beneficio es pote~ 

"tativa para el juzgador y queda a su prudente arbltrio;

"luego entonces, si la negativa se encuentra razonada y -
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"basada en los antecedentes penales del acusado. no puede -

"considerarse que esa negativa razonada le agravie, puesto

"que el multicitado articulo establece que los jueces podran 

"conmutar la pena de prisión por la de multa, apreciando las 

11circunstancias personales del inculpado, los móviles de su

"conducta y las circunstancias del hecho". Séptima Epoce,

Segunda Parte, Vol. 30. pag. 15, A. D. 5627/70. Toribio To

rres Hinojosa. Unanimidad de 4 votos. 

"CONMUTACION DE SANCIONES. ARBITRIO JUDICIAL. La conmuta

"ción es facultad discrecional del juzgador. pues tomando -

"éste en consideración las circunstancias particulares de -

"caso, el conocimiento directo del delincuente, de su medio 

"y de las circunstancias del deli1Dpuede ejercer o no esa -

"facultad, la que debe reservarse para casos especiales en

"los que se considera que la sanción pecuniaria puede lle-

"nar la finalidad buscada por la privativa de libertad, ta.!'. 

"to por la poca importancia del delito, como por circuns

"tancias peronales del delincuente, entre las que se cuen

"ta su escasa o nula pe! igrosidad revelada por la forma de 

"ejecución del delito y sus buenos antecedentes; as!, si -

11 est~ demostrada la existencia de una causa penal en con-

"tra del quejoso por el mismo delito por el que fue conde-

" nado en la sentencia constitutiva del acto reclamado, de-

11be concluirse que al no mediar la circunstancia de buenos 

"antecedentes del quejoso, la negativa a conmutar la pena 
11en ninguna forma resulta contraria a los principios que --
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"informan ese beneficio". Séptima Epoca, segunda parte, Vol. 

44, pAg. 19, A. O. 2528/72. Adalberto N. Tejeda PanamA. Una

nimidad de 4 votos. 

"MULTA, CONMUTACION DE PRISION POR. La conmutación de la p~ 

"na de prisión por la de multa, tal y como lo dispone el ar

"t!culo 74 del Código Penal Federal, es facultad discrecio-

"nal del juzgador, quien sólo para otorgarla esta obligado -

"a motivar su decisión, por lo que si ninguna alusión hace a 

"ese beneficio, su silencio sobre este particular debe ente!! 

11 derse que lo es en ejericico de su pruc!er.te ~rbitrio, e! --

11cual no está por esta circunstancia, obligado a razonarlo" 

Séptima Epoca, segunda parte, Vol. 65, pAg. 23, A. D. 70/74. 

Jorge Rotstein López.- 5. votos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Considero que Ja denominación que señala el Código Penal 

para el Distrito Federal en su coµtulo VI. en lo referente al artlculo-

70. fracción J. es correcta pero también podrla denominarse de la si--

guiente manera: "L• prisión podrá ser substituida y la misma se anula

rá a juicio del juzgador. apreciando lo dispuesto en los artlculos 51 y 

52 del Código Penal invocado. 

SEGUNDA. El término de un año que contempla el Código Penal para

que proceda el beneficio de !a substitución de la pena de prisión por -

la de multa. deberla ampliarse a dos años. a fin de que el sentenciado

tenga más pos ibi l 1dades en obtener tal beneficio al resol verse en defi

nitiva el proceso que se los instruya. 

TERCERA. Que como requ1Sito previo al otorgamiento del beneflclo

de la substitución de l~ ¡;ena de µrisión por la de multa, se requiera -

el estudio de persona! idad o criminológico del inculpado, a fin de que

el juzgador norme su propio criterio con mayor certeza, en la individu~ 

1 ización de las penas que deban ap! icarse al caso concreto sometido a -

su conocimiento. 

CUARTA. El juzgador que considere que un del !ncuente no acreditó

los requisitos para otorgarle el beneficio de la substitución de la pe

na de prisión por el de 1 a multa. y por el lo ya no es procedente otor-

garle el mismo, le podrla fijar una garantla por el doble del monto que 

se le fijó al acusado para disfrutar del beneficio de la 1 ibertad provJ. 

sional y, con el lo se le causarla al sentenciado un problema de car.le--

ESTA 
SALIR 

TF.SIS 
DE LA 

NU DEBE 
tili!LWTEGA 



so. -

ter patrimonial. y as! también éste serla mAs precabido o medi

tarla mAs sobre la comisión de un nuevo delito. 

QUINTA.- El juzgador tomando en cuenta su arbitrio judi---

ciai, podr!a otorgar el muitici tado substitutivo aún cuando el 

acusado registrara algún ingreso a prisión, tomando en conside

ración para ello tanto el estudio de personalidad o criminológ.!_ 

ce. los testimonios que haya ofrecido el procesado. as! como el 

comportamiento que se gublere observado de éste durante el pe-

riada de instrucción. 

SEXTA. Que se conceda aquél beneficio a cualquier incul

pado, aunque se le haya impuesto una pena de prisión hasta de -

dos anos. 

SEPTIMA. Si se concediera este beneficio con mayor regu!~ 

rldad en los juzgados instructores, el número de recursos de -

apelación se reducirla; el núcleo de población en Jos centros -

penitenciarios serla menor, y por consiguiente al acogerse a eE 

te beneficio, habrla un Ingreso m~s a las arcas del Erario Fed~ 

rai. 
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